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INTRODUCCIÓN 
A lo largo de nuestra formación docente hemos conocido una serie de contextos en los cuales desenvolvernos, todos ellos traen consigo una serie de desafíos para nuestro hacer pedagógico a nivel personal, como profesores de Educación Especial, sin embargo, existe un contexto en el cual el desafío es aún mayor,  ya que éste implica una responsabilidad compartida, nos referimos al desafío de la Integración Escolar, en el cual nuestro rol deja de ser protagónico, dando cabida a la acción del profesor de Educación General Básica, con quien compartimos la responsabilidad de asegurar educación de calidad para la totalidad de los estudiantes.
Durante nuestro proceso de formación práctico nos hemos encontrado con una  realidad poco alentadora, donde el profesor de Educación General Básica no ha adoptado del todo esta responsabilidad, argumentando que desde la formación no ha sido preparado para  enfrentar dicha tarea. Desde esta realidad surge en nosotras una serie de inquietudes: ¿Qué ocurre con la formación de los futuros docentes de Educación General Básica?,  ¿Influye esta formación en su futura concepción de Integración Escolar y su hacer pedagógico? 
A partir de estas inquietudes decidimos investigar la Concepción de Discapacidad e Integración Escolar de estudiantes de la Carrera de Educación General Básica de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, (en adelante UMCE) considerada  ésta como la principal Universidad Pedagógica de Chile.  Para ello decidimos trabajar con estudiantes de esta Carrera, ya que serán los futuros encargados de llevar a cabo el proceso de integración en su próximo hacer pedagógico.

Creemos que es de gran importancia la realización de esta investigación para nuestra Universidad, debido a que puede constituir un gran aporte para fortalecer las prácticas pedagógicas y la formación docente de los futuros educadores de la Universidad Pedagógica de Chile, la cual creemos debe estar a la vanguardia en materias educativas.

La investigación se realizó con un grupo compuesto por  estudiantes de IV semestre, y otro grupo en etapa avanzada, de X semestre, esto tuvo la finalidad de establecer las diferencias conceptuales y actitudinales entre ambos grupos. 

Por el carácter cualitativo de esta investigación y considerando que lo que nos interesaba recoger era la concepción, un concepto que va más allá de simples definiciones, decidimos buscar una estrategia de recogida de información que nos permitiera analizar en profundidad los datos entregados por los estudiantes, es por esto que la técnica escogida fue el Focus Group, o Grupo Focal, la cual nos permitió recoger información de todo el grupo y además realizar un análisis en profundidad acerca de lo sucedido y de lo expresado.

Posteriormente a la aplicación de cada sesión de Focus Group, se realizó un extenso proceso de análisis y reflexión, en el que se analizó cada uno de los registros audiovisuales y escritos obtenidos con la finalidad de descubrir las visiones ocultas de cada sujeto tras el lenguaje verbal. A partir del proceso reflexivo llegamos a establecer categorías de análisis que nos permitieron dar respuesta a nuestras inquietudes.

Invitamos a leer el presente informe que da cuenta del desarrollo de esta interesante investigación que nos ha permitido descubrir el mundo de la Educación Básica, con quienes compartimos los mismos fines educativos para asegurar un buen futuro a nuestros estudiantes, y así mejorar día a día la educación chilena.

CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
De un tiempo a esta parte, la educación chilena ha puesto énfasis en la integración escolar de niños y niñas con Necesidades Educativas Especiales, (En adelante NEE) del país, propiciando y estableciendo diversas instancias y parámetros que permitan a éstas convivir, compartir e interactuar en diversos contextos normalizadores en pro de su desarrollo personal. Si  bien, este proceso ha significado un gran avance en materias de educación, no se ha visto exento de dificultades de diversas índoles. Dentro de las dificultades que se han presentado en esta experiencia, se destacan las prácticas pedagógicas de los educadores responsables y la coordinación que se establece entre éstos (CEAS, 2002), que sin duda alguna afecta la convivencia diaria y por lo tanto, a todos los actores implicados en el proceso de integración.

Como una de las principales barreras del proceso de integración se señala el poco compromiso por parte de los Docentes de Educación General Básica frente a éste,  pues éstos muchas veces tienden a delegar la responsabilidad en el docente especialista o de apoyo (CEAS, 2002), sin detenerse a pensar en la relevancia de su rol al interior de dicha experiencia. A esto se suma  que  la formación inicial que han recibido los Docentes de Educación Regular, no los ha preparado para atender la diversidad (Comisión de Expertos, 2004), este aspecto a nuestro parecer,  nos da indicios para especular sobre una posible problemática implícita y de gran relevancia, que tiene relación con la forma en que este ser concibe y analiza su entorno, y por ende a un otro, de tal manera que se predispone frente a una determinada acción o persona, en este caso a la Integración Escolar y a los alumnos con NEE. 
Sin duda alguna es el Profesor de Aula Regular quien hace efectiva diariamente la integración, pues “Existe un reconocimiento creciente respecto a que los Docentes de Educación Regular son los responsables de la educación de los alumnos que presentan Necesidades Educativas Especiales” (Comisión de Expertos, 2004, p. 20), esto toma gran relevancia, ya que es éste quien interactúa con el alumno integrado en diversas instancias, propiciando la equidad e igualdad de todos los alumnos de la clase. Por esta razón, cabe reflexionar acerca de la relación y posible  influencia de la Formación Inicial del Profesor de Educación General Básica en su construcción de Concepción Discapacidad e Integración Escolar, la cual a su vez determinará su posterior hacer pedagógico, pues sin su fiel creencia y convencimiento en este proceso, todo esfuerzo será en vano.
Surge como un desafío a nivel mundial la realización de mayores investigaciones y estudios en relación al tema de la Atención de la Diversidad (CEAS, 2002), pues hasta ahora las investigaciones realizadas  abordan principalmente el trabajo colaborativo entre docentes y la visión de los docentes partícipes de un Proyecto de Integración.
Por consiguiente, consideramos necesario investigar acerca de cuál es la concepción de Discapacidad e Integración Escolar que tienen los estudiantes de Educación General Básica de la UMCE, que están siendo partícipes de un  cambio paradigmático en  las políticas educacionales del país, las cuales tienen como fin abrir paso y crear una conciencia  de integración, lo cual nos permitirá especular acerca de los posibles avances  y frutos que pudiesen  surgir en esta área, a raíz de una  visión educativa hacia las NEE, la cual considera que todo niño/a tiene derecho a compartir en un espacio normalizado, evitando así la segregación. 

Decidimos realizar nuestra investigación en la UMCE debido a que esta institución posee una larga trayectoria en la formación de docentes la cual la dota de un prestigio y tradición a nivel país, proveyendo la mayor cantidad  de profesores para el país. Además consideramos, que al ser esta la precursora y líder en temas de educación diferencial, debiese poseer un nexo e influencia en las restantes carreras pedagógicas que se imparten.

Estamos convencidas que esta investigación será un gran aporte para la universidad y  profesores en formación,  pues posiblemente será el punto de inicio de  muchas otras investigaciones que aporten al mejoramiento de la formación docente, además permitirá configurar un panorama acerca de la concepción de los estudiantes partícipes en la investigación, lo cual permite tomar medidas en pro del desempeño de estos futuros profesionales en el área de Integración Escolar, contribuyendo a la puesta en marcha de las actuales políticas (Ley 20.201/2007, Decreto 170/2009) que implican la realización de un trabajo colaborativo entre el Docente especialista y el Docente de Aula Regular, propiciando con ello una educación para todos.
CAPITULO II: OBJETIVOS
Objetivo general:

· Develar la concepción de Discapacidad e Integración Escolar de estudiantes de Educación General Básica  de la UMCE de IV y X semestre.
Objetivos específicos:
· Constatar la existencia de elementos del plan de estudio de la Carrera de Educación General Básica que apunten a los conceptos sobre Discapacidad e Integración Escolar
· Constatar el conocimiento que tienen los estudiantes, acerca de la Discapacidad e Integración Escolar
CAPITULO III: MARCO TEÓRICO
III. 1 Integración

Sin lugar a dudas, la sociedad experimenta cambios día tras día, estos se grafican mediante avances en todos los estamentos e instituciones que la componen, pero estos, no son observables a corto plazo, sino que implican un gran período de tiempo para dar frutos. Cabe destacar que dicha evolución será influenciada directamente por el contexto social de la época, que a su vez conlleva un cambio de mentalidad en los sujetos. En este ámbito, la concepción de discapacidad ha evolucionado experimentando diversos cambios en pro del desarrollo integral de estas personas. Este cambio se evidencia, a través del surgimiento del concepto de Integración Social, el cual alude al derecho de todas las personas con discapacidad,  a ser partícipes de la sociedad, en la misma medida que el resto de la población y recibir todos los apoyos necesarios para este fin, ya sea desde la educación, salud, trabajo, ocio, cultura y servicios sociales.

Integración Social 

Para poder llegar al concepto de Integración Social, que se tiene hoy en día,  ha transcurrido un gran periodo de tiempo, durante el cual han surgido diversas concepciones sobre el tema, pero sin lugar  a duda, las precursoras e iniciadoras del proceso de Integración son:

· La Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948, la cual declara los derechos básicos de todo ser humano, de carácter civil, político, social, económico y cultural
· Los avances de la Sicología, como ciencia, que manifiesta que todo ser humano tiene un potencial de desarrollo cualquiera sea su condición física o intelectual
· El surgimiento del Principio de Normalización se refiere a la utilización de medios tan culturalmente normativos como sea posible a fin de establecer o mantener las experiencias, los comportamientos, las apariencias y las percepciones que son culturalmente normativos" (Araneda P. y Ahumada H., 1989)
Todas estas ideas brindaron un aporte sustancial al cambio de mentalidad, sentimiento y percepción de la sociedad frente a la discapacidad,  pasando de una concepción de discapacidad centrada en el individuo a otra centrada en su contexto y en la interacción entre ambos; cambiando una perspectiva centrada en la eficacia de los programas, servicios y actividades, a otra centrada en los avances en la calidad de vida de la persona; incorporando a la persona con discapacidad y a sus familiares como consumidores directos de los servicios (Schalock R., 1999)

Integración Escolar

A partir de lo anterior, la educación, al igual que todos los estamentos de la sociedad, ha evolucionado en todas sus áreas, la Educación Especial no ha quedado exenta de esta evolución, presentando sus principales avances en el área de la Integración Escolar.

Las ideas y cambios antes señalados, sirvieron de base para la elaboración de los fundamentos filosóficos de la Integración Escolar, entre los cuales destacan:

· Respeto a las diferencias

En toda sociedad humana existen tanto rasgos comunes como diferencias entre los sujetos que la conforman. Las diferencias se deben a diversos factores, unos externos y otros propios de cada sujeto; pueden considerarse un problema que se resolvería homogeneizando a los individuos, o como una característica que enriquece a los grupos humanos. A esta segunda visión obedecen las amplias reformas de los últimos años, acordes con una sociedad cada vez más heterogénea, que establecen la necesidad de aceptar las diferencias y de poner al alcance de cada persona los mismos beneficios y oportunidades para tener una vida normal (Toledo M., 1981).

· Derechos Humanos e igualdad de oportunidades

Por el simple hecho de existir y pertenecer a un grupo social, todos tenemos derechos y obligaciones; de su cumplimiento y respeto depende, en buena medida, el bienestar de la sociedad. Una persona con discapacidad, al igual  que el resto de los ciudadanos, tiene derechos fundamentales, entre ellos el derecho a una educación de calidad. Para ello es necesario, primero, que se le considere como persona, y después como sujeto que necesita atención especial. Más que una iniciativa política, la integración educativa es un derecho de cada alumno con el que se busca la igualdad de oportunidades para ingresar a la escuela (Rioux M., 1995)
· Escuela para todos

El artículo primero de la Declaración Mundial sobre Educación para Todos señala, que cada persona debe contar con posibilidades de educación para satisfacer sus necesidades de aprendizaje (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, Banco Mundial 1990). Así, el concepto escuela para todos va más allá de la garantía de que todos los alumnos tengan acceso a la escuela. 
Antecedentes Generales de Integración Escolar

Las primeras experiencias de Integración Educativa, datan de la década del 60’ en países nórdicos de Europa y en Estados Unidos, siendo los intentos más desarrollados a partir de la década del 80’ en diferentes países, gracias al informe Warnock elaborado por la Secretaría de Educación del Reino Unido en 1978. Este informe expone por primera vez el término Necesidades Educativas Especiales, y plantea que surgen de la interacción entre el alumno y la situación de aprendizaje en la que se encuentra (Warnock M.,1978), esto implica que las NEE tienen un carácter interactivo. A su vez, plantea que en función de la respuesta educativa que se ofrece al alumno, sus NEE pueden ser diferentes, por lo tanto, habla de un carácter relativo y no permanente de estas necesidades.

Posteriormente, muchos autores utilizan este término para centrar la labor educativa en los apoyos requeridos por una persona para desenvolverse adecuadamente en el ámbito educativo más que en el déficit inherente al sujeto.

Brennan menciona el concepto de NEE cuando existe una deficiencia ya sea física, intelectual, emocional, social o combinación de éstas, y afecta el aprendizaje siendo necesarios algunos o todos los accesos especiales al currículum especial o modificado o a unas condiciones de aprendizaje especialmente adaptadas, para que el alumno sea educado adecuada y eficazmente. La necesidad puede presentarse en cualquier punto en un continuo que va desde la leve hasta la más aguda (Brennan W., 1988)
A partir de la mención de niveles  de N E E. (Op cit), surge una clasificación en dos categorías de N E E:

- Transitorias: Problemas de aprendizaje que se presentan durante un periodo de la escolarización que demanda una atención específica y mayores recursos educativos de los necesarios para compañeros de su edad.

- Permanentes: Problemas que presenta una persona durante todo su período escolar y vida, ya que presentan un déficit leve, mediano o grave de la inteligencia, en alguna o en todas de sus implicancias sensoriales, motoras, perceptivas o expresivas de las que resulta una incapacidad, que se manifiesta en el ejercicio de las funciones vitales y de relación, por tanto, necesitan de la atención de especialistas, centros educativos especiales y material adecuado para abordar sus necesidades.  

Integración Escolar en Chile

A raíz de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de Chile, por su parte,  asume la integración escolar de personas con discapacidad por primera vez, en el año 1990, a través del Decreto Supremo de Educación Nº 490, el cual reglamenta la integración de alumnos  que presentan NEE en establecimientos de educación regular, al mismo tiempo que comienza la ejecución  de proyectos de integración individual en diferentes escuelas regulares.

En el año 1994 el Decreto Nº 490 es reemplazado por la promulgación de la Ley Nº   19.284 de Integración Social de Personas con Discapacidad,  la cual  abre oportunidades de acceder a una mejor educación, como también  salud, recreación y trabajo, propiciando una mejor  calidad de vida a los jóvenes y niños con discapacidad.

La ley 19.284, en su Título IV  de Equiparación de Oportunidades, Capítulo II, del Acceso a la  Educación, mandata no solo al Estado, sino que también a todas las escuelas y liceos del país a hacer las adecuaciones necesarias, para llevar a cabo una integración escolar que satisfaga a las necesidades especiales que presenten los alumnos, expresando a través del artículo 27, que: “Los establecimientos públicos y privados del sistema de educación regular deberán incorporar las innovaciones y adecuaciones curriculares necesarias para permitir y facilitar, a las personas que tengan necesidades educativas especiales, el acceso a los cursos o niveles existentes, brindándoles la enseñanza complementaria que requieran, para asegurar su permanencia y progreso en dicho sistema” (Ley 19.284, 1994, p. 8)
Consecuente con lo anterior, en 1998 se entregan las orientaciones para el cumplimiento de lo dispuesto en dicha ley, a través del reglamento “Integración Escolar de alumnos y alumnas con Necesidades Educativas Especiales”  donde el Decreto Supremo Nº 01 regula y orienta el proceso de integración a través de una estrategia de Proyecto de Integración Escolar con el fin de posibilitar el acceso, participación y permanencia de alumnos con NEE en las escuelas regulares, asignando subvención especial para el cumplimiento de dicho objetivo. 
Proyecto de Integración Escolar

Como ya hemos señalado, la integración escolar es el proceso que  hace posible a la persona con NEE, compartir y desarrollar su vida escolar en un contexto normalizador, es decir, desde la unidad educativa, la cual a su vez debe propiciar y brindar las herramientas y medios  necesarios, para un adecuado desenvolvimiento del estudiante con NEE  en dicho contexto. 
Para lo anterior, el Decreto Supremo Nº 01 y su instructivo 191 propone tres estrategias en relación a la organización  de Proyectos de Integración: 

1. Organización de proyectos en un solo establecimiento

2. Organización de proyectos comunales, en el caso que haya varios establecimientos del mismo sostenedor ubicados en la misma comuna que implementen opciones de integración  

       3.  Organización de proyectos en común, que se caracterizan por considerar establecimientos de distinta dependencia que pueden ubicarse incluso en regiones diferentes, pero que cuentan con algunos procesos administrativos en común 

Independiente de la estrategia organizacional por la que se opte, todo proceso de integración consta  de cinco fases predeterminadas en el Instructivo sobre Proyectos de Integración Escolar, las cuales han sido destinadas para lograr la efectividad en dicho proceso, contemplando aspectos tales como la sensibilización de todos los actores de la comunidad educativa,  la capacitación de los docentes, la puesta en marcha y posterior fiscalización del proceso. Las fases a las cuales hemos hecho alusión son:

1. Fase preparatoria

 
Se inicia con una etapa de difusión y sensibilización dirigida a los distintos actores de la unidad educativa, respecto de la  integración escolar. Esta etapa está dirigida especialmente a los alumnos, sus padres, docentes y directivos, con el propósito de llevar a cabo un proceso de reflexión sobre lo que esta experiencia significa; conocer los beneficios que aportará a la totalidad de la comunidad escolar y aquellos cambios que se deberán efectuar, con el fin de obtener un compromiso compartido por todos.

2. Fases de capacitación y asesoría técnica en la elaboración del proyecto
Apoyo especializado a los docentes y encargados del proceso de integración en la formulación de un proyecto de integración escolar de calidad.

3. Fases de formulación y aprobación del Proyecto de Integración

 Se elabora el proyecto siguiendo las orientaciones entregadas en la fase previa y se presenta al Departamento Provincial de Educación respectivo, el que después de proceder a la revisión y aprobación técnica del proyecto, lo enviará a la Secretaría Ministerial para su aprobación final y oficialización.

4. Fase de capacitación de los docentes de aula 

Apoyo especializado a los docentes de aula a cargo de la ejecución del proyecto de integración escolar. Fase de puesta en marcha y ejecución del proyecto con apoyo especializado.

5. Fase de seguimiento y evaluación anual de la experiencia

 Acopio de información sobre la marcha de ésta. Ajustes y reorientación del proyecto si fuera necesario.

Otro punto que es de vital importancia para que un Proyecto de Integración funcione de la mejor manera, tiene relación con las opciones de integración, las cuales delimitan en cierta medida los niveles de interacción que tendrá el estudiante con N.E.E con los actores de la comunidad educativa, dejando estipulado el tiempo y los contextos que se compartirán.
El Decreto Supremo  Nº 1  de la Ley de Integración 19.284, en su artículo 12 estipula que: “Los alumnos con necesidades educativas especiales derivadas de una discapacidad podrán ser parte de un proyecto de integración escolar, a través de las siguientes opciones: 

1. El alumno asiste a todas las actividades del curso común y recibe atención de

Profesionales especialistas docentes o no docentes en el “Aula de Recursos” en forma complementaria

2. El alumno asiste a todas las actividades del curso común, excepto a aquellas áreas o subsectores en que requiera de mayor apoyo, las que deberán ser realizadas en el “Aula de Recursos”

3. Asiste en la misma proporción de tiempo al “Aula de Recursos” y al aula común. Pueden existir objetivos educacionales comunes para alumnos con o sin discapacidad

4. Asiste a todas las actividades en el “Aula de Recursos” y comparte con los alumnos del establecimiento común, en recreos, actos o ceremonias oficiales del establecimiento o de la localidad, y actividades extraescolares en general. Esto representa una opción de integración física o funcional” (Ley 19.284, 1994, p.6)
Esta estrategia de Proyecto de Integración sigue  vigente hasta hoy en día,  sin embargo,   durante los últimos años han surgido diversas innovaciones  desde las políticas educacionales que intentan  mejorar las respuestas educativas para con la diversidad.
Innovaciones para el mejoramiento de la respuesta educativa desde la mirada de la inclusión 
El 19 de enero del año 2004, el Ministerio de Educación de Chile (MINEDUC) comunicó la constitución de una comisión de expertos en educación especial, a la cual se le encomendó la tarea de elaborar un estudio que incluyera recomendaciones para el mejoramiento de esta área.

El documento "Nueva Perspectiva y Visión de la Educación Especial" es el resultado del trabajo de este grupo de profesionales, investigadores y académicos. En el tercer capítulo del texto, se plantean los siete desafíos que deben guiar la elaboración de las nuevas políticas y programas del Estado en la materia:

1) Garantía de Acceso: Hacer efectivos los derechos a la educación, a la igualdad de oportunidades y a la participación de las personas que presentan necesidades educativas especiales, garantizando su pleno acceso, permanencia y progreso en el sistema educacional.

2) Escuelas Inclusivas: Avanzar hacia el desarrollo de establecimientos educacionales más inclusivos, que den respuesta a la diversidad del alumnado y a las necesidades educativas especiales que puedan presentar algunos de ellos.

3) Enfoque Educativo Renovado: Adoptar el currículum común para la educación de todas las personas que presentan necesidades educativas especiales, y cambiar el enfoque y los mecanismos de diagnóstico y evaluación, con el fin de que sirvan para determinar los recursos y ayudas necesarias para optimizar los procesos de desarrollo y aprendizaje de los alumnos.

4) Diversidad: Transformación del enfoque, rol y funciones de las actuales escuelas especiales para transitar hacia un sistema educativo único y diversificado.

5) Nueva Docencia: Lograr un cambio en las concepciones, actitudes y prácticas de los docentes y de los formadores de docentes, para avanzar hacia una educación inclusiva que de respuesta a la diversidad.

6) Importancia de la Familia: Hacer efectivo el derecho de las familias a participar y colaborar en el proceso educativo y en la toma de decisiones que conciernen a sus hijos.

7) Participación: Desarrollar políticas públicas integrales, no discriminatorias y participativas, para dar respuestas efectivas a las necesidades educativas especiales. 
Desde esta mirada se hace alusión a un enfoque  inclusivo, el cual apunta  a  la transformación de la educación general y de las instituciones educativas, para que sean capaces de dar respuestas equitativas y de calidad a la diversidad,  entendiendo el concepto de Inclusión como “hacer efectivos para todos: el derecho a la educación, la igualdad de oportunidades y la participación. Significa, también, eliminar las barreras que enfrentan muchos alumnos y alumnas para aprender y participar. Estas barreras se encuentran en la sociedad, en los sistemas educativos, en las escuelas y las aulas” (Comisión expertos, 2004, p.18)
A partir de estos lineamientos, en el año 2007 se publica la Ley 20.201 y en el año 2009 su respectivo Decreto 170, en el que aumenta la subvención incrementada para los establecimientos que cuentan con Programas de Integración Escolar, así también amplia las NEE de carácter transitorio a:
- Trastornos específicos de aprendizaje 

- Déficit atencional con o sin hiperactividad 

- Rango intelectual limítrofe con dificultades en la conducta adaptativa 

Esta nueva normativa involucra a su vez el establecimiento  de horas destinadas al trabajo colaborativo y de coordinación  entre el profesor de Aula Regular, el profesor de Apoyo y el equipo transdisciplinario (Decreto 170, 2009), esto implica que el profesor de Apoyo permanecerá mayor tiempo en el aula común, lo que supone un trabajo en conjunto más potente y que les permitirá a estos actores flexibilizar el currículo de manera más efectiva.
Para potenciar el enfoque inclusivo, surge la Ley 20.422 en el año 2010 que establece Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, la cual asegura el Derecho de Igualdad, con el fin de obtener su plena Inclusión social, asegurando el disfrute de sus derechos y la eliminación de cualquier forma de discriminación fundada en su Discapacidad.
La ley contempla medidas para la igualdad de las oportunidades en los siguientes ámbitos:

- Accesibilidad a la cultura,  información y comunicaciones

- Accesibilidad al entorno físico y transporte

- Educación e inclusión escolar 

- Capacitación e inserción laboral

- Franquicias arancelarias

- Reconocimiento de la lengua de señas.

En el ámbito de Educación e inclusión escolar esta Ley mandata a que: 
- El Estado debe garantizar a las personas con discapacidad el acceso a los establecimientos públicos y privados del sistema de educación regular o a los establecimientos de educación especial, según corresponda, que reciban subvenciones o aportes del Estado.

Por su parte, los establecimientos de enseñanza parvularia, básica y media deben contemplar planes para alumnos con necesidades educativas especiales y fomentar en ellos la participación del plantel de profesores y asistentes de educación y demás integrantes de la comunidad educativa.

Además, los establecimientos de enseñanza regular deben incorporar las innovaciones y adecuaciones curriculares, de infraestructura y los materiales de apoyo necesarios para permitir y facilitar a las personas con discapacidad el acceso a los cursos y niveles existentes, brindándoles los recursos adicionales que requieran para asegurar su permanencia y progreso.

- Los instrumentos que se utilicen para la aplicación de mediciones de la calidad de la educación deberán contemplar las adecuaciones necesarias para que los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales puedan participar (por ejemplo, SIMCE)

- Existencia de mecanismos que faciliten el acceso de las personas con discapacidad a las instituciones de educación superior y de materiales de estudio y medios de enseñanza para que puedan cursar carreras.

- En el aseguramiento de la atención escolar en el lugar que, por prescripción médica, deban permanecer los alumnos que padezcan patologías o condiciones médico-funcionales que requieran permanecer internados en centros especializados o en el lugar que determine el médico tratante, o que estén en tratamiento médico ambulatorio.

- En la adopción progresiva de medidas para promover el respeto por las diferencias lingüísticas de las personas con discapacidad sensorial (sordas, ciegas o sordo-ciegas), en la educación básica, media y superior, a fin de que puedan tener acceso, permanencia y progreso en sistema educativo.

Sin duda alguna, esta Ley además de derogar a la Ley 19.284, mejora la panorámica en relación a la educación de personas con discapacidad, propiciando y asegurando su participación en un ambiente más inclusivo, mejorando con ello su calidad de vida.
Es importante destacar que aún cuando existen diversas innovaciones con miras hacia la inclusión, los actores principales de la experiencia integradora y/o inclusiva continúan siendo de gran relevancia entre los cuales destacan el equipo 

transdisciplinario compuesto por Psicólogos, Fonoaudiólogos, Kinesiólogos, Profesores de Aula Regular, Profesores de Apoyo, Asistentes Sociales, entre otros, que trabajan en pro del Proceso de Integración y por ende, del bienestar de los estudiantes.

Rol del profesional de apoyo en la Integración Escolar

Como se menciona anteriormente, dentro de la experiencia de integración escolar, se hace imprescindible la actuación de diversos profesionales de apoyo. 

A continuación intentaremos perfilar  este rol profesional, desde los aportes de Sergio Manosalva Mena, el cual plantea que  la misión fundamental  del profesional de apoyo está relacionada con la  colaboración,  asesoraría, orientación y construcción, en conjunto con el profesor regular y con la institución educacional, una cultura de valorización de las diferencias partiendo de las respuestas  a los requerimientos educativos especiales, de todos los alumnos y alumnas del establecimiento (Manosalva S., 1997)
Para el cumplimiento de este rol, el profesional de apoyo debe poseer y manejar diversas habilidades, ya sea en el ámbito estratégico, como en el personal. Para mayor comprensión Sergio Manosalva Mena  divide estas características en: Habilidades Organizativas del Trabajo y Habilidades Personales.
Entre las características de  Organización del Trabajo, se debe considerar que:

· El profesional de apoyo debe participar en todas las fases del proceso educativo, desde el diagnóstico hasta la evaluación final

· Debe tener experiencia en la sala de clases regular 

· Debe estar conectado al curso para saber que está sucediendo

· Debe trabajar conjuntamente con el profesor regular en algunos periodos de la jornada escolar

· De ser necesario el profesional de apoyo, realizará demostraciones prácticas con todo el grupo curso
· Se hace imprescindible una organización y planeación del trabajo que se va a realizar, sea semestral o trimestral

· Participar en reuniones periódicas para evaluar el trabajo en equipo

· El profesional de apoyo debe asistir, asesorar al profesor regular, pero no debe hacer todo. La responsabilidad del grupo-curso depende del profesor regular

· Según sea necesario, el profesional de apoyo debe visitar las salas de clases

· Debe contactarse con las familias, específicamente los padres e incorporar sugerencias que ellos puedan dar

· El profesional de apoyo debe cuidarse de no dar fórmulas, pero si descubrir estrategias óptimas para mejorar los procesos de enseñanza – aprendizaje 
· Debe asumirse como un asesor- colaborador, en lugar de  un experto que imponga su visión del proceso

· Debe dar sugerencias al profesor regular, en un lenguaje claro, sin tecnicismos, prácticos y fáciles de implementar

· Debe proporcionar material de apoyo,  para el mejoramiento de los aprendizajes

· El profesional de apoyo deberá tener una actitud de escucha para con el profesor regular, cuando este requiera de apoyo moral

· El profesional de apoyo deberá estar impregnado del proyecto educativo institucional y de la filosofía de la integración
Estas características organizacionales, demandan poseer algunas habilidades personales imprescindibles entre las cuales se destacan:

· Ser una persona optimista, con capacidad de manejar la presión, las frustraciones y el mal humor

· Debe tener seguridad, para ajustarse al estilo de trabajo del profesor regular, a la vez que este último debe ser claro en los tipos de ayuda que requiere 

· Debe brindar confianza y manejar relaciones interpersonales en forma adecuada, comunicándose en forma abierta, sin mandar o imponer, pero sí sugerir.

· Debe estar abierto a diferentes estilos de operar, lo que implica una persona con capacidad de flexibilizar en su actuar 
· El profesional de apoyo debe ser diplomático en su actuar, tanto con los profesores regulares como con la dirección y los padres.

· Debe ser discreto acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje del actuar del profesor regular, lo cual dará mayor confianza en las relaciones

· Debe poseer capacidad de innovación, creatividad y versatilidad. Sin violentar las prácticas cotidianas. Antes de implementar un cambio debe tener aprobación del profesor regular.
· El profesional de apoyo debe interesarse por el éxito de todos los estudiantes, no solo de los alumnos con NEE
· Debe compartir sus conocimientos, habilidades, estrategias, técnicas e instrumentos, por lo que el celo profesional no tiene cabida.

· El profesional de apoyo debe conocer la filosofía de la integración y actuar consecuentemente. Que la filosofía de la integración se vea en cada uno de sus actos.
Si bien la labor que desempeña el equipo de profesionales de apoyo es de vital importancia para el desarrollo de la experiencia integradora, no se debe obviar la labor y responsabilidad del Profesor de Aula Regular, ya que es este el profesional encargado de llevar a cabo la integración.
Para fines de nuestra investigación nos centraremos en la labor que desempeña el profesor de aula regular, el cual recibe asesoramiento por parte de los profesionales de apoyo, siendo el encargado de convivir y compartir el mayor tiempo con los estudiantes integrados, pasando a ser su principal apoyo y guía al interior del establecimiento escolar. Al centrarnos en el rol que este desempeña, pretendemos clarificar y demostrar la importancia de su trabajo y el complemento que debe existir con el profesor de apoyo y el equipo multidisciplinario, para llevar a cabo adecuadamente el proceso de integración, ya que  según el “Estudio de la Calidad de la Integración Escolar”, realizado por Investigación UMCE -  MINEDUC (2006 - 2007), muchas veces solo se toma en cuenta al docente especialista o de apoyo, como responsable de ejecutar el proceso de integración, sin detenerse a pensar en la relevancia del rol del profesor de aula regular, el cual  a nuestro parecer, es el encargado de hacer efectiva la Integración, compartiendo gran cantidad de tiempo con el estudiante integrado, pues según el mismo estudio, las opciones con mayor cantidad de alumnos integrados son la 1 y 2, con un 55,02% y un 32,60%, respectivamente. Esto quiere decir, que el alumno integrado permanece mayor cantidad de tiempo en el aula regular, bajo la responsabilidad de este profesor.

Rol de los profesores en la Integración Escolar

· Rol del Profesor de Apoyo
Es un especialista en un área determinada, que posee las competencias necesarias para emitir su opinión en relación a su área, sea esta lenguaje, visión o discapacidad intelectual. Si bien, este puede ser mirado como un ente externo a la unidad educativa, cumple un rol fundamental dentro del proyecto, ya que debe desarrollar la coordinación de la integración de los alumnos brindando apoyo, no solo al alumno en particular, sino que a la totalidad de la unidad educativa, a los profesores de aula regular y al resto de la población estudiantil.

Entre los apoyos brindados a la unidad educativa se destaca su participación  en la elaboración y revisión del Proyecto Educativo Institucional, determinando las necesidades de perfeccionamiento del resto de los profesores, coordinando a su vez, los programas para dicho perfeccionamiento. Además, debe crear y mantener el aula de recursos, al mismo tiempo que determina las NEE de cada alumno integrado, para luego elaborar una propuesta pedagógica, coordinando los horarios en que los alumnos  integrados asistirán a esta, y por ende, determinará la opción de integración más pertinente. Realiza además, el nexo entre todos los actores de la unidad educativa.

· Rol del Profesor de Aula Regular 

Sin duda alguna este rol es uno de los más importantes dentro del proceso de integración, pues es quien la hace efectiva  diariamente interactuando con el alumno integrado en diversas instancias, propiciando la equidad e igualdad de todos los alumnos de la clase. Además, es importante que el profesor de aula mantenga una comunicación permanente con el profesor de apoyo, con el fin de consensuar adecuaciones curriculares y llevarlas a cabo, a través de diversas estrategias metodológicas. (Abarca M. y Aguilera C., 2003)
Si bien, hemos mencionado el rol de este profesor en el contexto de integración, es preciso analizar y comprender la relevancia de su rol, desde la generalidad de su campo de acción,  a partir de lo estipulado por el Estado Chileno, mediante un perfil que determina un ideal de ser, saber y hacer docente., para ello es necesario recorrer su historia con fin de contextualizarnos en los cambios que nos han permitido llegar a la actualidad. 
III.2. Profesor de Educación General Básica

Historia de la Educación General Básica en Chile
La Educación General Básica en nuestro país tiene una larga historia, la cual comienza en los tiempos de la Conquista de los españoles, momento en que se esbozan los primeros intentos de educar. La primera persona que cumplió la labor de educador fue el capellán de la expedición conquistadora de Don Pedro de Valdivia, Don Rodrigo González Marmolejo. Posteriormente, a raíz de la unión entre españoles e indígenas, comenzaron a crecer bastantes mestizos, así como también criollos que requerían educación, es por esto que llegan maestros desterrados de Perú a cumplir esta labor. A fines de la Conquista arriba a Chile un grupo de eclesiásticos de diversas órdenes quienes se hacen cargo de la educación. Después de diversas peticiones del Cabildo de construir escuelas para educar, los Dominicos fundan un colegio, donde enseñaban Gramática, lecciones de Artes, Filosofía y  casos de conciencia. Los Jesuítas comenzaron enseñando catesismo, luego comienzan a enseñar lectura y escritura, y posteriormente integran Gramática, luego de fundar el Colegio San Miguel. (Labarca A., 1939)
 A inicios de la Colonia, España consideraba la educación popular como una obra de caridad, así que esta continuó a cargo de la iglesia y se fomentó su desarrollo, a través de la creación de nuevo colegios, fundados por los Franciscanos, Mercedarios y Agustinos. Los sacerdotes tenían permiso para educar en diversas disciplinas, además eran quienes poseían mayor sabiduría en esa época. En el caso de los laicos, era necesario conseguir una licencia del Cabildo y de la autoridad eclesiástica para poder cumplir con la labor de educar. En este período la educación estaba marcada por una fuerte formación religiosa y moral. (Corp. Patrimonio Cultual de Chile, 2008)
Dos siglos después, en el año 1842, se crea la Escuela Normal de Preceptores de Santiago, por mandato del presidente Manuel Montt, quien en el año 1841 en el presupuesto nacional incluye el siguiente decreto: “Para el establecimiento y fomento de escuelas de primeras letras y fundación de una escuela normal $10.000”. Su director era Domingo Faustino Sarmiento, quien a la vez era maestro junto a Ignacio Acuña. El plan de estudio consideraba una formación de 3 años y contaba con 8 asignaturas:   a)Métodos de enseñanza mutua y simultánea, b)Lectura y escritura, c)Dogma y moral religiosa, d)Aritmética comercial, e)Gramática y ortografía castellana, f)Geografía descriptiva, g)Dibujo lineal, h)Nociones de historia general y particular de Chile. (Labarca A., 1939)
Luego se funda diversas escuelas normales, tanto de hombres como de mujeres, la mayor parte internado, debido a que recibían a estudiantes de regiones. Ya en la década del 80’ existían Escuelas Normales en 2 regiones del país.
En el año 1883, se promulga una ley que permite al presidente de la república, Domingo Santa María, contratar profesores en el extranjero para la Escuela Normal, es por esto que se envía al señor José Abelardo Núñez (maestro becado para especializarse en el extranjero en organización de la enseñanza primaria para apoyar al gobierno en esta materia, y generar reformas educativas) a contratar a profesores a Alemania, lo cual significó un importante cambio en la enseñanza primaria que se había conocido hasta entonces, basados en el modelo de Pedagogía Científica de  Johann Friedrich Herbart (Filófofo, Psicólogo y Pedagogo alemán). Uno de los cambios más significativos es la introducción de la Psicología como la ciencia en la que se basa la educación, con esto disminuyen los métodos memorísticos utilizados para estudiar un texto y: “El profesor pasó a de controlador de las lecciones de un texto, a organizador, expositor y director de los conocimientos de sus alumnos” (Op cit p. 185)  Por otro lado, le brindan mayor importancia a los trabajos manuales, dibujo, canto y ejercicios físicos. 
El aporte de los maestros alemanes se considera como una “influencia renovadora”, y como una contribución a la elevación de la instrucción popular.
A inicios del siglo XX ya existían Escuelas Normales en varias regiones del país, tanto en el Norte, como en el Sur, lo cual amplió la cobertura del sistema de educación primaria a nivel nacional.

En el año 1920, el parlamento aprueba la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria, la que aseguraba la gratuidad de la educación primaria fiscal para toda la población e introdujo la obligatoriedad de la misma. 
En el año 1969 se crea la Carrera de Educación General Básica en el Instituto Pedagógico (Instituto en el que se educaba a profesores de secundaria desde 1889), que dependía de la Facultad  de Filosofía y Educación de la Universidad de Chile.
En el año  1974, se decreta la disolución de las Escuelas Normales, con lo que la formación de los profesores básicos pasó a ser de carácter exclusivamente universitario y los estudiantes de las Escuelas Normales de Santiago son trasladados a la Universidad de Chile y a la Universidad Técnica del Estado.

En el año 1981 con el D.F.L N° 1, se reestructura la Educación Superior y la Carrera de Pedagogía en Educación General Básica amplía su campo de formación  a los Institutos Profesionales. Ese mismo año se separa el Instituto Pedagógico de la Universidad de Chile, pasando a formar la Academia de Superior de Ciencias Pedagógicas de Santiago, y suprimiendo el rango universitario de la Pedagogía.
En 1984 se recupera el rango universitario de la Carrera de Educación General Básica y se transforma esa Academia Superior de Ciencias Pedagógicas de Santiago en la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, formando parte la Facultad de Filosofía y Educación. (Dpto. Educación  Básica. UMCE, 2010)
A partir de ese momento y hasta estos días perdura la formación de profesores de Educación General Básica en la UMCE además de otras universidades, tanto estatales como privadas, 
que han ido incluyendo esta carrera.
Perfil del Profesor de Educación General Básica
El profesor de Educación Básica, es quien imparte la educación primaria en el contexto de Educación Regular. Este profesor es responsable de un curso o un grupo de estudiantes, por lo que se le otorga una gran responsabilidad a nivel social, y en este contexto es que se exigen  ciertos ideales con respecto al desempeño de su rol. 
En el caso de nuestro país, el Ministerio de Educación, en conjunto con la Asociación Chilena de Municipalidades y el Colegio de Profesores de Chile, creó en el año 2003, un instrumento llamado “Marco para la buena enseñanza”, el cual establece un perfil de responsabilidades del profesor en el desarrollo de su trabajo diario, a través de cuatro grandes dominios del ciclo del proceso de enseñanza-aprendizaje, los cuales son: la preparación de la enseñanza, la creación de un ambiente propicio para el aprendizaje, la enseñanza para el aprendizaje de todos los estudiantes y las responsabilidades profesionales.

Primer Dominio: Preparación de la enseñanza
“Los criterios de este dominio se refieren, tanto a la disciplina que enseña el profesor, como a los principios y competencias pedagógicas necesarios para organizar el proceso de enseñanza, en la perspectiva de comprometer a todos sus estudiantes con los aprendizajes, dentro de las particularidades específicas del contexto en que dicho proceso ocurre”. (Marco para buena enseñanza, 2008, p.8)
Según este dominio el profesor debe:

· Dominar los contenidos de las disciplinas que enseña y el marco curricular nacional.

· Conocer las características, conocimientos y experiencias de sus estudiantes
· Dominar la didáctica de las disciplinas que enseña
· Organizar los objetivos y contenidos de manera coherente con el marco curricular y las particularidades de sus alumnos
· Las estrategias de evaluación deben ser coherentes con los objetivos de aprendizaje, la disciplina que enseña, el marco curricular nacional y permitir a todos los alumnos demostrar lo aprendido
Segundo Dominio: Creación de un ambiente propicio para el aprendizaje
“Este dominio se refiere al entorno del aprendizaje en su sentido más amplio; es decir al ambiente y clima que genera el docente, en el cual tienen lugar los

procesos de enseñanza y aprendizaje” (Op cit., p.9)
Según este dominio el profesor debe:

· Establecer un clima de relaciones de aceptación, equidad, confianza, solidaridad y respeto.

· Manifestar  altas expectativas sobre las posibilidades de aprendizaje y desarrollo de todos sus alumnos.
· Establecer y mantener normas consistentes de convivencia en el aula.

· Establecer un ambiente organizado de trabajo y disponer los espacios y recursos en función de los aprendizajes.
Tercer Dominio: Enseñanza para el aprendizaje de todos los estudiantes
“En este dominio se ponen en juego todos los aspectos involucrados en el proceso de enseñanza que posibilitan el compromiso real de los alumnos/as con sus aprendizajes. Su importancia radica en el hecho de que los criterios que lo componen apuntan a la misión primaria de la escuela: generar oportunidades de aprendizaje y desarrollo para todos sus estudiantes” (Op cit., p.9)
Según este dominio el profesor debe:

· Comunicar en forma clara y precisa los objetivos de aprendizaje.

· Las estrategias de enseñanza son desafiantes, coherentes y significativas para los estudiantes.

· El contenido de la clase es tratado con rigurosidad conceptual y es comprensible para los estudiantes.

· Optimizar el tiempo disponible para la enseñanza.

· Promueve el desarrollo del pensamiento
· Evalúa y monitorea el proceso de comprensión y apropiación de los contenidos por parte de los estudiantes.

Cuarto Dominio: Responsabilidades Profesionales
“Este dominio se refiere a aquellas dimensiones del trabajo docente que van más allá del trabajo de aula y que involucran, primeramente, la propia relación con su profesión, pero también, la relación con sus pares, con el establecimiento, con la comunidad y el sistema educativo” (Op cit., p.10)
Según este dominio el profesor debe:

· El profesor reflexiona sistemáticamente sobre su práctica.

· Construye relaciones profesionales y de equipo con sus colegas.

· Asume responsabilidades en la orientación de sus alumnos.

· Propicia relaciones de colaboración y respeto con los padres y apoderados.

· Maneja información actualizada sobre su profesión, el sistema educativo y las políticas vigentes.

Si bien, como se puede apreciar en lo anterior, no se explicita un apartado que aluda directamente a la atención a la discapacidad, pues solo es posible inferir algunas luces en relación a la diversidad, entendida como la atención a la singularidad contextual de cada estudiante, propiciando la construcción aprendizaje por parte de todos, sin embargo, recientemente el gobierno ha propiciado un mayor compromiso con la atención a la diversidad, a través de los aportes realizados a la formación inicial de dichos actores.
Formación Inicial de Docentes de Educación General Básica con miras a la Atención de la Diversidad
Como se ha mencionado anteriormente, el Gobierno de Chile, se ha comprometido con el mejoramiento de la calidad de vida de las personas con discapacidad, realizando diversas acciones que propician la participación de éstas, dentro del contexto social. En el ámbito educativo, se pretende velar por su participación, a través de la Integración Escolar, lo que implica la intervención de profesionales de la educación competentes en el área, que puedan brindar los apoyos necesarios para asegurar la efectividad de dicho proceso. (Política Nacional de Educación Especial, 2005) 
Para este fin, el   Ministerio  de   Educación, a través de la Ley Nº 19.284, ha procurado fomentar que los programas  de Educación   Superior  consideren en sus mallas,  materias  relacionadas  con la discapacidad.

Asimismo en el contexto de dicha Ley, el Artículo 20º del Decreto Supremo Nº 1 recomienda a las instituciones de educación superior: “Incorporar en los planes y programas de estudio de las carreras de formación inicial y/o permanente de educadores para los diversos niveles educativos, asignaturas cuyos objetivos apunten a desarrollar aptitudes, habilidades y destrezas requeridas para participar en proyectos de integración escolar, y además, realizar actividades de extensión sobre el tema de la integración social de las personas con discapacidad”. (Ley Nº 19.284, 1994, p. 7)
Dentro de los objetivos de la Política de la Educación Especial 2006-2010, se plantea: “Propiciar un trabajo conjunto con las universidades e institutos profesionales que imparten las Carreras Pedagógicas para que estas incluyan en sus mallas curriculares conocimientos y estrategias para educar en la diversidad y atender las necesidades educativas especiales” (Política Nacional de Educación Especial, 2005, p.58)
 A partir de lo anteriormente expuesto, se deduce que en la actualidad se está realizando un esfuerzo por integrar la temática de Atención a la Diversidad, dentro de la formación inicial de los docentes de Educación General Básica, los que, sin duda alguna, necesitan contar con las herramientas necesarias para asumir su importante rol en el proceso de Integración Escolar.

Hoy en día, varias universidades del país han optado por incorporar en las mallas curriculares de la Carrera de Educación General Básica (Anexo Nº 2, p. 80) temáticas como: “Atención a las Necesidades Educativas Especiales”, “Atención a la Diversidad”, “Integración Escolar” y “Educación Inclusiva”. Las cuales suponen la integración de un nuevo enfoque educativo que considera la diversidad.

Para clarificar la panorámica nacional, respecto al tema, hemos  realizado un catastro de 39 universidades del país, que imparten la Carrera de Educación General Básica, recogiendo aquellas que entre sus planes y programas han integrado la temática de Atención a la Diversidad.

Del catastro realizado, se obtuvieron los siguientes resultados:

· El 58,9% de las Universidades del país, ha integrado en su malla curricular, la temática de Atención a la Diversidad

· El 65,3 % de las Universidades que integran en su malla curricular la temática de Atención a la Diversidad, corresponden a la Región Metropolitana.
. 
Tomando en consideración, estos aspectos, se evidencia un esfuerzo  por parte de la  educación chilena, en lo que respecta a formación de Docentes  de Educación General Básica, en el área de Atención a la Diversidad, lo cual nos permite a su vez visualizar los frutos de los planteamientos formulados anteriormente en el año 2005 por el Ministerio de Educación en la Política Nacional de Educación Especial 2006-2010, implicando con esto un gran desafío para las instituciones formadoras.
En síntesis, cabe reflexionar, que si bien el Gobierno Chileno ha realizado esfuerzos en materias de educación, a través de diversas políticas que apuntan a mirar a la persona con discapacidad desde un enfoque más inclusivo (Ley Nº 20.422, 2010) para mejorar la calidad y equidad de ésta ¿Estos esfuerzos se traducen en el cambio de visión hacia la discapacidad  por parte de los futuros docentes de educación regular? esta y otras  interrogantes surgidas al revisar el contexto de educación nacional pretendemos clarificar  durante el transcurso de esta investigación.
Finalmente, si bien hemos podido constatar que la mayoría de las Universidades (58,9%) incluye dentro de sus mallas curriculares alguna asignatura relacionada con la atención a la diversidad, en esta investigación pretendemos establecer la relación entre la formación docente y la concepción de discapacidad que tengan los estudiantes de   Educación General Básica de la UMCE, la cual hasta ahora no posee una asignatura que apunte directamente  a la atención a la diversidad y la integración escolar, lo cual a nuestro parecer resulta preocupante considerando que  la formación resulta ser un factor imprescindible en el futuro hacer pedagógico, pues según el estudio “La integración en chile: perspectiva de los docentes sobre su implementación”:  “Los profesores de la escuela regular no han logrado llevar a la práctica un currículo común para todos, que asegure la igualdad y respeto por las características individuales, con estrategias de aprendizaje que consideran la atención a las diferencias. No han sido formados para atender la diversidad, desde el marco del currículo común y no cuentan con directrices de cómo adaptar y diversificar el currículum” (Tenorio S., 2004, p. 8)

III.3. Concepción de Sujeto y Discapacidad a la base de la Integración
Para efectos de esta investigación entenderemos por concepción al conjunto de ideas o conceptos que se tienen sobre algún tema (Warren H., 1948), producto de la formación y/o experimentación de este, es decir, concebir una idea es captar intelectualmente el significado de algo (Arellano J., 1961). 

En este caso, es preciso determinar la concepción discapacidad  que han construido durante su proceso de formación docente los estudiantes de educación general básica puesto que esta se encontrará  a la base de su futuro hacer pedagógico, sobre todo en el proceso de integración, ya que esta visión determinará el enfoque educativo que utilizará en su futura práctica pedagógica.
Concepción de Sujeto

Entendemos por  concepción de sujeto, a la idea que se tiene de un otro, como ser humano, en pocas palabras se refiere a la forma en que  se visualiza al otro (Pérez de Lara N., 1998)  En este caso el sujeto que se educa, es decir el estudiante con discapacidad.
Según las palabras de Myrtha Chokler, podemos visualizar al sujeto desde dos perspectivas:

Sujeto activo: Es aquel ser humano, reconocido como un ser de iniciativas, que si bien depende del entorno social, acciona de manera autónoma, a partir de los otros, con los otros y a pesar de los otros. 

Sujeto pasivo: Ser que reacciona frente a los otros, sin considerar sus propias iniciativas, pasando a ser dependiente y competitivo. (Chokler M. 1988)
Si bien la concepción de sujeto es determinante en el hacer pedagógico de los profesores de educación general básica, es de igual o aún de mayor importancia, la concepción de discapacidad que posean estos actores dentro del  proyecto de integración, pues esta trae implícita una determinada concepción de sujeto a la base.
Concepción de Discapacidad

La concepción de discapacidad, ha cambiado de un tiempo a esta parte, pasando de un paradigma tradicional o centrado en el déficit  a uno contextual, donde la discapacidad se concebía como rasgo del individuo para evolucionar a una concepción basada en la interacción de la persona y el contexto (Verdugo, 1994). El principal aporte  de esta visión consistió en modificar el modo en que las personas conciben  el diagnóstico, alejándose de identificarlo exclusivamente como una característica del individuo,  para entenderla como un estado de funcionamiento de la persona.

En relación a lo anterior, la Comisión de Expertos señala que existe un convencimiento respecto a que el modelo centrado en el déficit debe sustituirse por un enfoque educativo, debido a que en este enfoque, las dificultades se definen según las características individuales de los alumnos  por lo que se clasifican y agrupan en escuelas y cursos especiales para recibir una enseñanza adecuada a sus dificultades, a cargo de especialistas. Po lo anterior la intervención se centra  en compensar las deficiencias del alumno más que en promover los aprendizajes del currículum escolar. 

Desde el enfoque educativo, sin embargo, se considera que las dificultades de aprendizaje son de naturaleza interactiva y, por tanto, cualquier alumno puede tenerlas a lo largo de su vida escolar. 
En este modelo, se considera que las decisiones que toman los docentes y la forma de enseñar, pueden generar o acentuar las dificultades de aprendizaje. Por ello, la intervención no está centrada en las deficiencias de los alumnos, sino en modificar la enseñanza para optimizar el proceso de aprendizaje de éstos. 
Como se puede apreciar, los cambios que se han manifestado en relación a la concepción de Discapacidad, centran en el contexto y en las interacciones que el individuo establezca, una detección de necesidades, las cuales requieren de apoyos que permitan dar respuestas y mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad. En este sentido la integración escolar surge como uno de los principales apoyos, en lo que respecta al poder compartir espacios normalizadores para los individuos con NEE. Por lo cual, la concepción de discapacidad que posea el Profesor de Educación General Básica, probablemente será decidora al momento de brindar los apoyos pertinentes a los estudiantes con discapacidad, pues a nuestro juicio, si  se enfoca en el modelo centrado en el déficit, tenderá a disminuir su nivel de responsabilidad y compromiso para con este estudiante, pues atribuirá la discapacidad al individuo; por el contrario, al centrarse en un modelo educativo, considerará las limitaciones en el contexto en el que se desenvuelve,  existirá un mayor compromiso y creencia en este estudiante con NEE, lo cual facilitará el desarrollo de la integración.  
A continuación, daremos a conocer la Concepción de Discapacidad,  la Concepción de sujeto, como también el modo de intervención y las posibilidades de Integración Social, que proponen los distintos Modelos de Discapacidad definidos por Mauricio Mareño:
Modelos de Discapacidad

· Modelo Individual

Concepción de Discapacidad: Consecuencia de enfermedad, traumatismos y otros trastornos

Concepción de Sujeto: Sujeto enfermo a reparar

Intervención: Normalización, a través de rehabilitación, considerando la Asistencia Social como una cobertura de las necesidades básicas personales. Por lo que  se enfatiza la dependencia de este sujeto en todo ámbito

Posibilidad de Integración Social: Supeditadas a la Rehabilitación Médica, es decir, a la “curación” de los cuerpos

· Modelo Social

Concepción de Discapacidad: Consecuencia de la organización social contemporánea que tiene escasa o ninguna consideración por las personas con deficiencias.

Concepción de Sujeto: Sujeto de derechos civiles

Intervención: Inclusión Social. Énfasis en la Autonomía Personal y en la Independencia, generando la Desinstitucionalización

Posibilidad de Integración Social: Supeditadas a la reorganización de las sociedades occidentales y el reconocimiento de los Derechos Civiles de las personas con deficiencia

· Modelo Bío-Psico-Social

Concepción de Discapacidad: Consecuencia de la interacción entre un individuo (con una deficiencia) y su entorno físico y social

Concepción de Sujeto: Resulta de Fundamentaciones biológicas, Motivaciones psicológicas y Condicionamientos sociales.

Intervención: Inclusión Social. Énfasis en la Rehabilitación Integral y el Entorno Accesible

Posibilidad de Integración Social: Supeditadas al tratamiento de la condición de salud de las personas (rehabilitación) y a la construcción de facilitadores ambientales.

· Modelo de la Diversidad

Concepción de Discapacidad: Una manifestación más de la diversidad de la especie humana

Concepción de Sujeto: Personas con Derechos Humanos (Universales) y Derechos Específicos. Personas diferentes, desde el punto de vista biofísico, que funcionan de manera diferente a la mayoría estadística de la especie humana. Minoría discriminada socialmente debido a que no puede realizar las mismas funciones de igual manera que la mayoría.

Intervención: Inclusión Social. Énfasis en la Autodeterminación y en la Independencia, generando la Desinstitucionalización

Posibilidad de Integración Social: Supeditadas al reconocimiento de la diversidad humana y de la dignidad inherente a todas las personas (Mareño M., 2005)
Hemos desarrollado los Modelos de Discapacidad, los cuales traen consigo implícitamente una Visión de Sujeto. Esta forma de concebir a un otro, a nuestro parecer, puede estar influenciada por los distintos aportes realizados en los últimos tiempos a la Formación Inicial docente. Dichos aportes podrán ser evidenciados, a través de los frutos de estos esfuerzos, traducidos en un cambio de visión hacia la discapacidad, por parte de los futuros docentes de nuestro país, que se están empapando de este cambio paradigmático.
CAPÍTULO IV: ASPECTOS METODOLÓGICOS
IV.1. Diseño
Nuestra investigación es de tipo fenomenológica, con un enfoque cualitativo interpretativo, ya que se realizó un análisis a partir de la interpretación de los significados de los sujetos, acerca de los conceptos de Discapacidad e Integración Escolar, expuestos a través de su discurso y propias declaraciones, analizando así aspectos de mayor profundidad como la influencia de las concepciones propias de las unidades de análisis, o la influencia de la formación profesional en el proceso de Integración Escolar. 
Por otro lado se caracteriza por ser exploratoria, debido a que su finalidad es descubrir las visiones que los estudiantes poseen acerca de las temáticas propuestas, centrado en las actitudes, interrogantes, y opiniones surgidas a partir de éstas.

En el caso de esta investigación, se realizó una etapa de recogida de información, otra de síntesis de información y finalmente de análisis de información, para finalizar con las conclusiones surgidas a partir del mismo.

IV.3. Población de Estudio

 El foco de la investigación está centrado en los alumnos de IV y X semestre de la Carrera de Educación General Básica de la UMCE, sede de Santiago en el año 2010. Es relevante mencionar que estos estudiantes fueron los únicos que accedieron a participar en esta investigación, ya que se contactaron estudiantes de otros semestres, sin embargo, no asistieron a las sesiones propuestas.
IV.2. Recolección de Datos
Para recoger la información necesaria se utilizó la técnica de Focus Group o entrevista focal, la cual consiste en conformar un grupo de mínimo 4 participantes y máximo 10 participantes para tratar temáticas específicas, a través de una conversación. Para llevarlo a cabo se requierió un moderador que organiza las intervenciones y si es necesario aporta con claves importantes para el desarrollo de la conversación. 

La recogida de información consistió en primera instancia, en la conformación del grupo, tanto de IV, como de X semestre de la Carrera de Educación General Básica, los cuales después de reiterados intentos, fueron los únicos que asistieron a las reuniones pactadas. Luego se desarrolló una sesión de Focus Group con cada grupo, a través de la exposición de preguntas claves, previamente diseñadas, para apuntar a las temáticas principales de la investigación, con una moderadora definida, una persona encargada de observar el proceso y otra persona encargada de registrar de manera audiovisual, mediante cámara de video el desarrollo de la sesión.

IV.3. Análisis de Datos

Para el análisis de la información recogida mediante la técnica de Focus Group fue fundamental considerar, además de lo verbalizado por cada participante, todo lo que constituye la comunicación no verbal, es decir, actitudes, expresiones, gestos y postura corporal.
Para la ejecución de esta investigación hemos considerado los siguientes factores de estudio que se utilizaron para realizar el análisis de la información:

· Concepción de Educación 

La concepción de educación es entendida como el conjunto de ideas y/o conceptos que se tienen respecto al tema, la cual será entendida desde los Enfoques Educativos dentro de los cuales se destaca: el  propósito  de la educación, el rol del profesor como del alumno dentro del proceso educativo  y la finalidad de ésta.  
· Concepción de Discapacidad  (Modelos de Discapacidad)
Se refiere al conjunto de ideas y/o conceptos que se tienen respecto a la discapacidad, la cual será entendida desde los distintos modelos de discapacidad dentro de los cuales se destaca: la concepción de sujeto, la intervención y las posibilidades de Integración Social. Entre los modelos de Discapacidad  se consideran: Modelo Individual, Modelo Social, Modelo Bío-Psico-Social y el Modelo de la Diversidad.

· Concepción de Integración

La concepción de Integración es entendida como el conjunto de ideas y/o conceptos que se tienen respecto al tema.
· Concepción de sujeto 

 Entendida como  la idea que se tiene de un otro, como ser humano, en pocas palabras se refiere a la forma en que  se visualiza al otro, en este caso del sujeto que se educa; el estudiante, el cual podrá ser concebido desde dos perspectivas; sujeto activo y sujeto pasivo.

Para la etapa de síntesis de información, en primera instancia se realizó una transcripción textual de la intervención de cada participante en el desarrollo de la sesión de Focus Group de cada grupo, a partir de la visualización del video registrado. Luego se realizó la primera síntesis de la información, mediante un Reporter, que constituye una selección de la información más relevante entregada por los participantes de cada sesión, incluyendo además  la información no verbal. 
Finalmente la etapa de análisis de la información se desarrolló en base a la determinación de categorías, que constituyen los hallazgos más relevantes relacionados con la visión y concepción de los participantes con respecto a las temáticas tratadas, que surgen a partir de sus propias intervenciones en la sesión.   
CAPÍTULO V: RESULTADOS
Reporter Focus Group Nº1

Se realizó una entrevista focal a un grupo de 10 estudiantes, 9 damas y un varón, cuyas edades oscilan entre los 22 y 25 años, el común denominador es que todos cursan el X Semestre de la Carrera de Educación General Básica en la UMCE 

Pregunta Nº 1

¿Qué es la Educación y cuál es su fin?

Frente a esta pregunta se produce un silencio prolongado, y tímidamente los participantes comienzan a opinar, aumentando su grado de intervención a medida que transcurre la sesión. 

Gran parte de los participantes concuerdan en que la educación es un proceso integral, es decir, abarca al ser humano en todas sus áreas, por ende no comprende edades, transformándose en un proceso continuo, el cual depende del contexto en el que se da, situándose de este modo en educación formal o informal, concebida esta última como la educación que brinda la familia o cualquier grupo social. Frente a esta postura surge por parte de  otro grupo una opinión diferente, que se contrapone en cierta medida a la anterior, la cual plantea que:

“Las  definiciones que han dado mis compañeras son un tanto idealistas, puesto que en realidad la educación en Chile es concebida como la transmisión de conocimientos, aprender para ser evaluado” 

Luego de esta intervención, el ambiente se torna más tenso, surgiendo murmullos entre los participantes, sin llegar a una confrontación de ideas abiertamente.

Pregunta Nº 2

¿Qué se entiende por persona con discapacidad?

Frente a esta pregunta, existe un acuerdo de gran parte de los participantes del focus group, los cuales coinciden en que es la falta o carencia de algo, ya sea física, mental y/o emocional, la cual en cierta medida dificultaría o impediría el desarrollo de una determinada acción para la persona que la presenta. Esta última idea se refuerza aún más con el comentario de otra participante, la cual señala: 

“Yo estoy de acuerdo con mis compañeras, porque si lo situamos en el contexto aula, la integración que hay hoy en día efectivamente, hay niños en el aula que están incapacitados para aprender”  

Haciendo alusión con ello a niños integrados  y por ende con discapacidad, planteándola como una limitante para su desarrollo escolar.

Cabe destacar que a partir de esta opinión la misma participante desvía el tema hacia la integración, recalcando en todo momento la ineficacia y errores que cometen los proyectos de integración en su hacer, tales como:

“La integración no funciona, porque en un curso con cuarenta y cinco alumnos, alumnos entre comillas normales ya no funciona, y si hablamos de un curso de cuarenta y cinco niños más uno con discapacidad, yo creo que deberían haber dos profesores básicos y una profesora diferencial, tiene que estar adentro del curso, porque tienen que trabajar en conjunto, porque no se pueden estar sacando niños por un bloque, porque ahí no hay integración”

Pregunta Nº 3

¿Qué se entiende por contexto  normalizador? 

Frente a esta pregunta no se emite ninguna respuesta por parte de los participantes, por lo cual se explica brevemente el concepto y se les invita a compartir su visión al respecto del tema, obteniéndose diversas visiones:

“Yo creo que la persona con discapacidad se forma más en su casa que en las instituciones porque resulta que nosotros no estamos formados, se está teniendo recién conciencia de lo que es una persona con discapacidad”

 “Yo creo que la normalización de los niños que están integrados no es efectiva, porque a los docentes no se les capacita, no se les dan las herramientas necesarias para trabajar con ese tipo de niño, y también lo que pasa entre el niño y sus pares, hay una fuerte tendencia a disminuir al niño integrado, a opacarlo, aunque también hay casos en que se les ayuda, pero no es efectiva la integración, simplemente porque no hay herramientas o a nivel gubernamental se dice ya normalización es...tiene que haber una real integración, pero queda solo en palabras”.

Como se puede apreciar a partir de esta pregunta surgieron una serie de apreciaciones y prejuicios para con la integración, las cuales aluden a que esta en sí misma propone una idea que resulta inadecuada, pues consideran que los niños con discapacidad no deben compartir un mismo contexto con niños “normales”, ya que su desarrollo se asegura en compañía de sus pares discapacitados, evitando discriminación de cualquier tipo, lo cual queda de manifiesto con la siguiente cita:

“yo siempre he hecho la construcción ¿Dónde esos niños se sienten mejor y más cómodos? ¿Con niños comunes o con niños pares de ellos, en escuela integrada o en escuela especial?, a mi parecer sería en la escuela especial, junto con sujetos de su misma condición, estarían en un ambiente normal” 
También surgen partir de esta pregunta una serie de cuestionamientos  frente a las herramientas docentes que poseen los profesores de educación general básica, para enfrentar el proceso de integración de los niños con discapacidad, manifestando con ello sus temores y aprensiones para con el proyecto. Además de sugerencias orientadas a la inclusión  de una docente de educación diferencial en las aulas regulares. 
Pregunta Nº 4

¿Qué se entiende por Integración Escolar, y qué opina de ésta?

Las respuestas emitidas hacen alusión  a la integración como una instancia que permite a una persona con discapacidad, integrarse e incluirse en “un mundo de niños comunes”, lo cual trae consigo una serie  de problemáticas a nivel de profesores y compañeros.

“Los profesores no están capacitados, no tienen las herramientas técnicas ni teóricas para enfrentar la integración” “Además, generalmente es la misma profesora la que se encarga de marginar a estos niños, desde que ingresan se preocupan de sus dificultades y se centran en sus limitaciones” “Ellos podrían capacitarse, pero no tienen la disposición”  

A nivel de compañeros:

“Los niños hacen diferencias, consideran injusto el hecho de que los profesores favorezcan en las evaluaciones sin criterio alguno” “Los niños normales son crueles, se burlan de cualquier cosa, sobre todo cuando un niño tiene cierta discapacidad en algún elemento”.

Además critican la forma en que se llevan a cabo los proyectos de integración, ya que según lo que señalan:

“Es más bien una desintegración que una integración, por que sacan al niño en las clases de matemáticas y lenguaje para llevarlo a una sala aparte a hacer cosas que no tienen nada que ver con el curso, es como poner una escuela especial dentro de una escuela normal, eso no es integración” 

Cabe destacar que si bien reconocen  y critican estas problemáticas generadas, a su parecer, por la puesta en marcha de un proyecto de integración, reconocen y vislumbran un beneficio que esta instancia educativa brinda a las personas discapacitadas, el cual señalan como:
“Igual aunque la integración no sea lo que se espera y lo que en teoría plantea, permite que los niños con discapacidad compartan con niños normales, lo que a las finales igual ayuda a que exista una  mejoría en su estado y copien cosas  y puedan aprender”

Otra postura que se plantea y que al igual que las anteriores critica a la integración de integración tiene relación con que sería una estrategia lucrativa del sistema para hacerse cargo de los niños discapacitados, permitiéndoles proyectarse en un futuro ámbito laboral.

“La integración es una idea disfrazada de aceptar a los discapacitados y en verdad solo se les hace daño y se les hace compartir con niños normales para que aprendan de ellos,  para que trabajen y dejen de ser una carga para sus familias”.

Pregunta Nº 5

¿Ustedes creen que una asignatura relacionada con integración podría cambiar la forma de pensar del Profesor de Educación General Básica?

Frente a esta pregunta la totalidad de las personas que opinaron plantea que si bien la inclusión de una asignatura relacionada con integración ayudaría, esto no sería del todo, pues se requiere de un total convencimiento y disposición por parte del profesor de aula regular en querer aplicar y practicar estos conocimientos.

“Más allá de recibir una cátedra en la universidad, es un compromiso con la persona que estamos educando independiente de que sea discapacitado o no”.

Pregunta Nº 6

¿Cuál creen ustedes que es el rol del Profesor de Educación General Básica en el proceso de integración? 

Frente a esta pregunta no se obtiene una respuesta  atingente, sino que  evasivas frente a los temores y la poca preparación que tienen frente al tema, señalando su descontento con la forma de operar que presentan los proyectos de integración además de responsabilizar a la educadora diferencial en dicha tarea 

“Por qué tenemos que trabajar con niños discapacitados si no nos formaron para eso, pero a la educadora diferencial sí, es ella la que estudio cinco años para trabajar con ellos”

Reporter Focus Group Nº2

Se realizó una entrevista focal a un grupo de 7 estudiantes, damas,  cuyas edades oscilan entre los 20 y 23 años, el común denominador es que todas cursan el IV Semestre de la Carrera de Educación General Básica en la UMCE 

Pregunta Nº 1

¿Qué es la Educación y cuál es su fin?

Al inicio de la sesión las participantes se muestran tranquilas y seguras, y en su mayoría responden de manera inmediata y  con bastante serenidad, concordando en que la educación es y debe ser un proceso integral  y multidimensional mediante el cual se transmiten y construyen conocimientos, valores y  actitudes. Además resalta la idea de que  esta se adquiere no sólo en las escuelas o instituciones formales, sino que también a lo largo de la vida desde la cotidianidad, involucrando otros actores como  los padres y amigos.

Sin embargo, una participante parece tener una visión un tanto diversa  y expresa de manera muy segura y un tanto molesta que:

 “La educación sólo está enfocada a desarrollar y evaluar el área cognitiva, a través de la adquisición de contenidos, aislando de cierta manera otras áreas del ser humano y que caracterizan a la educación integral”

Durante su intervención  muchos participantes se mantienen atentos y asienten con la cabeza.

Pregunta Nº 2

¿Qué se entiende por persona con discapacidad?

Las participantes se mantienen en silencio por unos instantes, realizan comentarios silenciosos  entre ellas, entendiendo que la discapacidad se presenta desde diversas áreas, teniendo como factor común la incapacidad para realizar diversas acciones a causa  de una “falta o carencia, o bien el mal funcionamiento de alguna estructura o función” 

Pregunta Nº 3

¿Qué conocen como contexto normalizador?

En esta instancia las participantes se mantienen bastante inseguras, en silencio y mencionan que un contexto normalizador pudiese estar relacionado con la homogenización,  a través de reglas y normas  establecidas dentro de un contexto determinado.

La participación por parte de las estudiantes fue bastante disminuida, por lo que se realiza la siguiente pregunta:

Existe la escuela especial y la escuela regular ¿Ambos son un contexto normalizador?

Las participantes concuerdan en que ambos son un contexto normalizador,  haciendo alusión a la existencia de  normas y reglas, y a los patrones de conductas similares que debiese haber entre los actores de cada caso.
Con el fin de esclarecer las ideas surge otra pegunta en relación al tema:

¿Ustedes creen que una persona con discapacidad puede desarrollarse en ambos contextos?

En esta instancia, se mantiene un largo silencio y algunas de las participantes se muestran un tanto incómodas con la pregunta, a la cual responden que los profesores de educación básica no tienen las herramientas técnicas ni teóricas para abordar el trabajo con las personas con discapacidad, pues no se les ha formado para dicha tarea, considerando esto como “una falencia del profesor de educación básica”. Por lo anterior,  consideran que las personas con discapacidad se desarrollarían  de mejor manera en el contexto de escuela especial. 

“yo creo que estarían mejor en una escuela especial, porque como dije las profesoras de básica no tienen las herramientas como para enseñarles a los alumnos con discapacidad” 

“Como los profesores  no están preparados y menos capacitados para tratar a estos niño, lo único que hacen es ignorarlos y dejarlos ser en la sala y lo único que consiguen es seguir discriminándolos”

Las participantes mantienen silencio por un instante, comentan entre ellas, mostrándose inquietas e inseguras.

Pregunta Nº4

¿Ustedes creen que una asignatura relacionada con integración podría cambiar la forma de pensar del Profesor de Educación General Básica?

Los participantes en su totalidad manifiestan muy segura, estar de acuerdo con la implementación de una asignatura relacionada con el tema en sus planes de estudio porque: “De un principio estaríamos convencidos que este trabajo también nos corresponde, es parte del profesor básico en la actualidad, además tendríamos las herramientas necesarias y por lo mismo podríamos asumir sin miedos ni dudas frente al tema y quizás en un tiempo ni siquiera necesitemos tanto a la profesora diferencial”
Pregunta Nº5

¿Qué se entiende por Integración Escolar, y qué opina de ésta?

Las participantes mantienen silencio, comentan entre ellas y concuerdan en una primera instancia que la integración está relacionada con permitirle a un estudiante con discapacidad o problemas, participar con otros niños en una escuela regular, haciendo alusión a la profesora diferencial, la cual debe trabajar desde las falencias del niño.

Por otra parte, se expresan disgustadas, a través de un tono de voz exaltado y una exagerada gesticulación, argumentando nuevamente que ellas no están preparadas para trabajar con las personas discapacitadas, e incluso mencionan experiencias vividas desde lo práctico y comentarios de profesores en ejercicio, de lo cual concluyen no estar preparadas para asumir esta responsabilidad debido a la falta de herramientas,  por lo que consideran que en estas circunstancias que la integración sería perjudicial. Sin embargo, aclaran que el sistema no está preparado debido a que los profesores no están siendo capacitados, por lo mismo manifiestan que “la integración sería posible más  adelante, cuando los profesores de educación básica reciban la formación necesaria”
Además hacen la distinción entre discapacidades, considerando que la discapacidad intelectual dificulta más aún su trabajo, debido a que:

“A la educación en estos momentos le interesa más que nada la parte cognitiva, la parte intelectual y generalmente tratamos de avanzar en el contenido, qué haces con uno que no puede aprender como el resto”

Pregunta Nº 5

¿Cuál es el rol del profesor de educación general básica en este proceso?

Se mantiene silencio mientras que algunas participantes se muestran disgustadas e inquietas.

Consideran que es complicado debido a la falta de herramientas, por lo que su participación sería bastante mínima, por lo mismo mencionan que el actor principal sería la profesora diferencial, pues es ésta quien tiene las competencias y herramientas para trabajar con la discapacidad, además consideran de suma importancia contar con su apoyo y mantener un trabajo en equipo.

Por otra parte, expresan que el profesor de educación básica debiese involucrarse más en el trabajo que se realiza en la escuela en relación a la integración, pues desde su experiencia han visto mucha pasividad además de conocer experiencias de profesores en ejercicios que desde su opinión “lamentablemente no han sido experiencias buenas”.
Por lo mismo, manifiestan que independiente de contar con las herramientas o no, mucho depende de la voluntad que tenga el profesor frente a la integración de los niños con discapacidad: “hay que querer hacer las cosas y para eso se necesita de eso, que es tan de la persona que viene con ella desde el momento que se decide ser profesor me refiero a la Voluntad”
Finalmente, y un tanto disgustadas opinan que es obligación de las instituciones formadoras entregar las herramientas necesarias para  enfrentar el trabajo con las personas con discapacidad, considerando las nuevas normativas que apuntan a la integración de dichas personas, pues afirman que hasta ahora “En la universidad  ni siquiera a los profesores  les interesa el tema de la integración, pocas veces se habla del tema y cuando se hace es solo para criticarlo, entonces nos quedamos con esa visión y es un poco lo mismo que hemos visto en la práctica”

CAPÍTULO VI: ANÁLISIS
Durante el proceso de recogida de información se realizaron  sesiones de Focus Group  con estudiantes de diversos semestres de la Carrera de Educación General Básica, para lo cual se invitó a participar a diversos grupos desde I a X semestre, sin embargo, la mayor parte de los estudiantes no asistió a dichas sesiones, lo cual pudiese estar relacionado con el poco interés que tienen en relación a la temática. Debido a ello se realizó el trabajo con estudiantes de IV y X semestre de la Carrera que manifestaron interés por opinar en relación a la temática. 
Dicho trabajo nos ha permitido constatar diversas concepciones acerca de la Discapacidad e Integración Escolar que estos futuros profesores poseen, develando con ello su predisposición hacia dicho proceso educativo. 

Uno de  los factores  que inciden en la Concepción de Integración de personas con Discapacidad es en sí misma la Concepción de Educación, pues  a través de ésta podemos develar una visión de sujeto a formar. 

En relación a lo anterior, los estudiantes de ambos grupos expresan que la educación es un proceso integral, es decir, abarca al ser humano en todas sus áreas, por ende no comprende edades, transformándose en un proceso continuo. Sin embargo, éste sería en teoría un ideal,  pues reflexionan en el hecho de que actualmente en Chile  el fin de la educación es  desarrollar y evaluar el área cognitiva, a través de la adquisición de contenidos, categorizándolo  incluso como la simple “transmisión  de conocimientos, aprender para ser evaluado” (Reporter Focus Group Nº 1, p.51)
Bajo este concepto 
de educación, conciben la Discapacidad como una limitante para cumplir este fin evaluativo, pues consideran que un estudiante con Discapacidad tiene dificultades e incluso está “incapacitado para aprender” (Op cit., p.52)  Este concepto de Discapacidad se enmarca en la idea de la  “falta o  carencia de una parte del cuerpo o mal funcionamiento de una estructura” (Op cit, p.52) ya sea  a nivel físico, mental y/o emocional, asociando a ello un impedimento para el desarrollo de una determinada actividad lo cual, según Mauricio Mareño  sitúa esta concepción en el Modelo Individual de Discapacidad  que  plantea que la Discapacidad  es consecuencia de enfermedad, traumatismos y otros trastornos por lo que la persona es un sujeto enfermo y las dificultades se concentran en sí mismo.  Por lo mismo los estudiantes expresan que las dificultades se acentúan aun más cuando estas involucran el área intelectual, lo cual queda de manifiesto con lo siguiente:

“A la educación en estos momentos le interesa más que nada la parte cognitiva, la parte intelectual y generalmente tratamos de avanzar en el contenido, qué haces con uno que no puede aprender como el resto” (Reporter Focus Group Nº 2, p.59)
Desde esta perspectiva, se evidencia claramente  que los estudiantes se inclinan mayoritariamente al Modelo centrado en el Déficit (Comisión de expertos, 2004) lo cual implica un estancamiento en la evolución de la mirada hacia la discapacidad, la cual debiese ser de carácter más inclusiva (Ley 20.422, 2010) ya que al centrarse en el déficit del sujeto, se obvian  las posibilidades de provocar cambios desde el contexto y modificar  las acciones del docente para optimizar el proceso de aprendizaje de los estudiantes. A su vez, al centrarse en el déficit, el diagnóstico de discapacidad intelectual es percibido como una limitante para el proceso de aprendizaje, más aún parece ser una etiqueta que adjudica la imposibilidad de aprender.
A raíz de esto es que frente al concepto de normalización los estudiantes de X semestre plantean o sugieren que las personas con discapacidad debiesen estar en escuela especial, ya que este sería su contexto normalizador, concebido como un lugar donde se imparten reglas  y existen  patrones de conductas similares entre los educandos, no  así la escuela regular, pues “en la escuela especial, junto con sujetos de su misma condición estarían en un ambiente normal” (Reporter Focus Group Nº 1, p. 53) lo cual permitiría su desarrollo, evitando al mismo tiempo situaciones discriminatorias. 

Por su parte, los estudiantes de IV semestre concuerdan con la idea de que las personas  con discapacidad debiesen estar en la escuela especial, sin embargo, esta opinión surge porque consideran que es el profesor de educación básica el que no está preparado para darles una respuesta educativa acorde  a sus necesidades: “yo creo que estarían mejor en una escuela especial, porque como dije las profesoras de básica no tienen las herramientas como para enseñarles a los alumnos con discapacidad” (Reporter Focus Group Nº 2, p. 58) concebida  esta como  “una falencia del profesor de educación básica” (Op cit., p.58), falencia frente a la cual no vislumbran ninguna salida más que desligarse de la problemática (alumno con discapacidad) enviándolo al sistema de educación especial, sin reflexionar en la posibilidad de autoperfeccionarse o bien realizar cambios desde lo metodológico para entregar una respuesta educativa flexible y acorde  a las NEE de los estudiantes.
Si bien, los participantes de ambos grupos emiten este juicio frente a la normalización, se evidencia  un desconocimiento por parte del X semestre  acerca del término, el cual es base para concebir y enfrentar la integración, algo similar ocurre con el grupo de  IV semestre los cuales también manifiestan un desconocimiento del tema, pero aún así intentan dar opiniones en búsqueda del concepto. Cabe destacar que en esta búsqueda relacionan la normalización con el establecimiento y seguimiento de reglas para la homogeneización, lo cual se aleja del concepto y fin de la normalización que consiste, en la utilización de medios tan culturalmente normativos como sea posible, a fin de establecer o mantener las experiencias, los comportamientos y las percepciones que sean culturalmente normativas, en este caso en la escuela regular. Desde esta perspectiva,  se propicia la apropiación y adquisición  de diversas herramientas en pro de la autonomía y autoconstrucción del estudiante con discapacidad.
Por otra parte,  entre ambos grupos existe la idea de que a través de la integración escolar se le permite a las personas con discapacidad  participar en un contexto escolar  regular en compañía de alumnos  ”normales”,  lo cual les permitiría adoptar conductas que son inherentes a la normalidad provocando con ello una “mejoría en su estado” (Reporter Focus Group Nº 1, p.55) a través de esta afirmación se explicita nuevamente  la concepción de un sujeto pasivo, centrado en el modelo de déficit, ya que al considerar una “mejoría” inmediatamente se atribuye al niño un estado de enfermedad, del cual gracias a las “personas  normales logra mejorarse” sin considerar sus iniciativas y avances como sujeto legítimamente válido.  
Por su parte, para los  estudiantes de X semestre existe la idea de que la  integración escolar es una opción inadecuada, producto de la necesidad del sistema de mantener a la persona con discapacidad en una ocupación y en un futuro, producir dinero a través de una actividad remunerada, evitando así que la persona con discapacidad continúe siendo una carga para el Estado. Por lo anterior, se concibe a la integración escolar como una estrategia lucrativa y no como una instancia favorecedora para la persona integrada. Esto queda de manifiesto con lo siguiente: “la integración es una idea disfrazada de aceptar a los discapacitados y en verdad sólo se les hace daño y se les hace compartir con niños normales para que aprendan de ellos,  para que trabajen y dejen de ser una carga para sus familias” (Op cit., p.55) 

Esta afirmación nos hace reflexionar acerca de por qué el hecho de concebir a una persona con discapacidad trabajando acredita alguna especie de abuso y explotación, lo cual posiblemente trae consigo implícitamente una visión compasiva y pasiva del sujeto con discapacidad. 
Además para ambos, se considera como una experiencia negativa debido a la falta de formación de los profesores de educación básica, los cuales no están preparados para llevar a cabo la integración: “Los profesores no están capacitados, no tienen las herramientas técnicas ni teóricas para enfrentar la integración” (Reporter Focus Group Nº 1, p.54)  como también se considera riesgoso exponer a los estudiantes con discapacidad a  un ambiente de discriminación, donde se destacan como principales agentes discriminadores los propios compañeros de curso: “Los niños normales son crueles, se burlan de cualquier cosa, sobre todo cuando un niño tiene cierta discapacidad en algún elemento” (Op cit., p.54) y a los profesores: “Generalmente es la misma profesora la que se encarga de marginar a estos niños, desde que ingresan se preocupan de sus dificultades y se centran en sus limitaciones” (Op cit, p.54),  “Como los profesores  no están preparados y menos capacitados para tratar a estos niños lo único que hacen es ignorarlos y dejarlos ser en la sala y lo único que consiguen es seguir discriminándolos” (Reporter Focus Group Nº 2, p.58)
En este sentido,  es generalizada la idea de que los profesores de Educación Básica no están preparados para llevar a cabo la integración y los participantes expresan que tanto desde su experiencia en la universidad, como también lo vivido por algunos profesionales en ejercicio, las instituciones formadoras no están entregando las herramientas necesarias e incluso no se da mucha relevancia al tema, por lo que desde muy temprano los temas relacionados con la Integración se les hace bastante ajeno: “Acá en la universidad  ni siquiera a los profesores  les interesa el tema de la Integración, pocas veces se habla del tema y cuando se hace es solo para criticarlo, entonces nos quedamos con esa visión y es un poco lo mismo que hemos visto en la práctica” (Op cit., p.60)
Este punto es de vital importancia, ya que a nuestro parecer pudiese ser una causal frente a la falta de interés y motivación que tienen los  estudiantes de Educación General Básica hacia la temática, pues si las autoridades de la Carrera (Profesores) no demuestran interés por esto, es muy difícil que los estudiantes conciban como relevante la Integración y todo lo que esta implica.
Desde esta perspectiva consideran a la institución formadora (Universidad) como la responsable y la encargada de entregar las herramientas necesarias a los estudiantes de educación general básica, con el fin de contar con las competencias necesarias para enfrentar el proceso de integración y todas aquellas innovaciones educativas  relacionadas con el tema, por lo cual consideran de gran importancia la inclusión de una asignatura relacionada con la integración escolar y la discapacidad, lo cual permitiría apropiarse de su rol desde un inicio, en temáticas relacionadas con la integración: “De un principio estaríamos convencidos que este trabajo también nos corresponde, es parte del profesor básico en la actualidad, además tendríamos las herramientas necesarias y por lo mismo podríamos asumir sin miedos ni dudas frente al tema y quizás en un tiempo ni siquiera necesitemos tanto a la profesora diferencial” (Reporter Focus Group Nº 2, p.58)
Este aspecto es muy importante a considerar, debido a que  la  UMCE es la Universidad Pedagógica de Chile, y aún no cuenta con una formación sólida en temas relacionados con la Integración  y la Discapacidad dentro la malla curricular, de la Carrera  de Educación General Básica.
 Considerando el hecho de que el profesor de Educación General Básica no ha sido formado para trabajar con la Discapacidad, los estudiantes expresan que la participación de éste es bastante disminuida, tanto por lo anterior, como también por lo que han visto durante sus prácticas.

A raíz de lo anterior,  existe una gran tendencia a  responsabilizar al profesor de Educación Diferencial en dicho proceso, pues se considera a éste el profesional que posee las competencias necesarias para trabajar con la discapacidad, ya que fue formado para dicha tarea, no así el profesor de educación general básica: “Por qué tenemos que trabajar con niños discapacitados si no nos formaron para eso, pero a la Educadora Diferencial sí, es ella la que estudió cinco años para trabajar con ellos” (Reporter Focus Group Nº 1, p.56)
Por lo mismo, se valora bastante el trabajo realizado por el profesor especialista y se expresa la necesidad de contar con el apoyo constante de éste, dentro y fuera del aula, a través de un trabajo colaborativo, el cual debiese darse mayormente dentro del aula de clases, pues señalan que la estrategia de realizar clases alternas en aula de recursos marca “una desintegración más que  integración” (Reporter Focus Group Nº 1, p.52), debido a que  se trabaja a través de contenidos diferentes y en un lugar aislado, lo cual es muy parecido a la escuela especial: “Sacan al niño en las clases de Matemáticas y Lenguaje para llevarlo a una sala aparte a hacer cosas que no tienen nada que ver con el curso, es como poner una escuela especial dentro de una escuela normal, eso no es integración” (Reporter Focus Group Nº 1, p.54)
Este punto es de vital importancia, ya que a nuestro parecer sería uno de los principales acercamientos que tendría el discurso de estos futuros Docentes, debido a que si consideramos la implementación de la Ley 20.201/D S 170, estarían accediendo a uno de los puntos más difíciles de llevar a cabo en la implementación y/o práctica de cualquier tipo de trabajo, nos referimos al trabajo colaborativo, pues si recordamos, este Decreto plantea que el Profesor de Apoyo debe realizar su intervención en conjunto con el Profesor Regular dentro del Aula Común, beneficiando con ello a la totalidad de los estudiantes de la clase. En este sentido, el Profesor de Aula Regular tendría un apoyo más constante y presencial en el aula, esta idea puede quizás responder a la necesidad que estos estudiantes plantean de contar con el apoyo incondicional de la Profesora Diferencial.
Finalmente, ambos grupos reflexionan que independiente de la poca formación en relación a la integración escolar y a temas relacionados con la discapacidad, existe un factor imprescindible al momento de integrar, el cual es inherente a la persona, “viene con ella desde el momento que se decide ser profesor” (Reporter Focus Group Nº 2, p.) nos referimos a la Voluntad, la cual estaría estrechamente relacionada con la posibilidad de informarse en cuanto al tema y/o autoperfeccionarse, pues:  “más allá de recibir una cátedra en la universidad, es un compromiso con la persona que estamos educando independiente de que sea discapacitado o no” (Reporter Focus Group Nº 1, p.54)
De esta manera,  asumen que posiblemente aquellas salidas a terreno, como prácticas y trabajos de investigación les ha permitido observar  y/o escuchar experiencias de profesionales  docentes en ejercicio  que están siendo partícipes del proceso de integración y que “lamentablemente no han sido experiencias buenas” (Reporter Focus Group Nº 2, p.60), lo cual incide en gran medida en la Concepción de Discapacidad e Integración que los estudiantes han ido construyendo  en el transcurso de su formación docente, predisponiéndolos negativamente a enfrentar este proceso llenos de inseguridades y miedos coartando, en cierta medida, su hacer antes de comenzar.

CONCLUSIONES
Al establecer y analizar las diversas categorías  en relación a la concepción de discapacidad en el contexto de la integración escolar, se desprende lo siguiente:
· Ambos grupos poseen una concepción  de discapacidad centrada en el Déficit, sin embargo, los estudiantes de IV semestre poseen una concepción un tanto más positiva de la integración escolar, pues en cierta manera atribuyen barreras al entorno, representado principalmente por  el profesor de educación básica, el cual no posee las competencias para enfrentar el proceso. Por su parte, los estudiantes de X semestre atribuyen  las barreras únicamente al  estudiante con discapacidad el cual posee dificultades que le impiden aprender en un contexto regular. 
· A raíz de lo anterior, la concepción de sujeto que estos estudiantes poseen es más bien pasiva hacia la persona con discapacidad, concibiéndola en primera instancia, como un sujeto enfermo a reparar y como un ser dependiente, que no obtiene logros por iniciativa propia y que además necesita de un otro, ya que lo imposibilitan para el desempeño de diversas tareas en un contexto regular y más bien limitan  su campo de acción en la cotidianeidad, considerando  como abuso y explotación su participación en diversos roles y actividades  sociales propias para su edad, como lo es el trabajo remunerado.
· Ambos grupos conciben  la integración escolar como una instancia que permite al estudiante con discapacidad participar en un contexto regular en compañía de estudiantes “normales”. A raíz de esta participación se desprenden una serie de dificultades, entre  las cuales   se destacan:

- Dificultades de los estudiantes con discapacidad intelectual para aprender, lo cual entorpece el cumplimiento del fin evaluativo de la educación actual
- Discriminación por parte de Profesores y compañeros

- Falta de herramientas de los profesores de Educación General Básica para entregar una respuesta educativa acorde a las necesidades 
- Aislamiento y descontextualización en cuanto a contenidos en la realización de clases alternas en  el aula de recursos
- Intereses lucrativos por parte del sistema, a través de la incorporación  de la persona con discapacidad.
· Los estudiantes se consideran incompetentes para enfrentar el proceso de integración a raíz de la falta de formación profesional en esta área, pues efectivamente  el plan de estudio de la Carrera no cuenta con una asignatura destinada a potenciar dicha área. 

· Por lo anterior, consideran que es una  responsabilidad de la institución formadora el  contar con una asignatura destinada a entregar las herramientas para el trabajo con la discapacidad en el contexto de la integración, lo cual permitiría asumir desde un inicio su rol dentro de esta experiencia.

· Debido a la falta de formación del profesor de educación básica se tiende a responsabilizar al profesor de educación diferencial del proceso de integración, considerando de suma importancia contar con su apoyo dentro y fuera del aula regular, pues consideran que es éste quien tiene las competencias para enfrentar el trabajo con la  discapacidad. 

· Por otra parte, consideran que la voluntad del Profesor de Educación General básica es imprescindible al momento de integrar y al mismo tiempo le permitiría informarse y autoperfeccionarse en relación al tema. 
· Es preciso destacar que muchas de estas concepciones se han visto influenciadas por diversos factores, entre estos se consideran las prácticas en terreno donde los estudiantes se enfrentan a la realidad que viven  diversas instituciones educativas en el área de integración, como también aquellas experiencias de profesionales en ejercicio que generalmente mencionan  las dificultades que han vivido frente a dicho proceso.
· Además de la convivencia directa con el desinterés y crítica constante hacia las temáticas relacionadas con la integración, por parte de las autoridades (Profesores) de la Carrera de Educación General Básica, quienes al parecer  no presentan aún un  cambio paradigmático abierto a la atención de la diversidad, limita la idea de pensar, en que estos estudiantes se impregnen del  modelo educativo que apunta a la flexibilidad en respuesta a la atención de las NEE.   
· Es preciso señalar que desde esta perspectiva no existe una evidente relación entre los cambios paradigmáticos que propone el Estado en relación a la educación, y la práctica docente de la universidad, lo cual implica una descoordinación entre el perfil de profesor de educación básica y las exigencias que van dirigidas hacia la atención a la diversidad, impidiendo con ello una adecuada implementación en las aulas de los diversos procesos pedagógicos inclusivos.
· A partir  del análisis de los resultados obtenidos de nuestra investigación, se puede concluir que ambos grupos poseen un manejo conceptual bastante similar y reducido, con respecto a los conceptos básicos relacionados con la  integración de personas con discapacidad. De igual manera, la actitud de ambos grupos frente al trabajo en el contexto de integración escolar es negativa, sin embargo, los estudiantes de IV semestre se muestran un tanto más abiertos a dicho proceso.

· Se observa además en el grupo de  X semestre una disposición y voluntad negativa hacia la integración, la cual está directamente influenciada por la apropiación de ideas y discursos críticos hacia el sistema gubernamental, desviando y delegando la responsabilidad social del docente al Estado.
Desde nuestra perspectiva, consideramos que el ser y hacer docente implica una responsabilidad social como agente de cambio, capaz de generar oportunidades de aprendizaje desde la simplicidad, con el fin de propiciar instancias que permitan el desarrollo de personas activas e integrales. Esto implica construirse como sujeto docente a partir de la reflexión y autocrítica, abierto al mundo y a los cambios inherentes a la sociedad  diversa  de la cual formamos parte, aceptando y enfrentado  nuevos desafíos, adecuándose a la realidad que en muchas ocasiones parece ser adversa, a través de la confianza, seguridad en sí mismo y por sobre todo en aquellas personas que se están formando,   lo cual permite el crecimiento y enriquecimiento de la práctica pedagógica.
Por consiguiente, consideramos que existe la tendencia por parte de ambos grupos de  delegar la responsabilidad de sus falencias como futuro ser docente a otras personas o instituciones, sin detenerse a realizar una auto reflexión  de su rol social y disposición como docente, lo cual a su vez impide un crecimiento como profesional abierto al cambio y dispuesto a enfrentarlo, coartando con ello su campo de acción y por ende, la creación  de instancias de aprendizaje para el trabajo con la diversidad. 
SUGERENCIAS

A la institución formadora:
· Integrar en la malla curricular de la Carrera de Educación General Básica asignaturas orientadas directamente al trabajo con la diversidad, discapacidad e integración escolar.

· Propiciar instancias de colaboración entre los departamentos de Educación Básica y Educación Diferencial, con la finalidad de enriquecer la formación docente de ambas Carreras, a través de la posibilidad de que los estudiantes de ambas Carreras puedan asistir a diversas cátedras, compartiendo experiencias y aportando así con una mirada diferente.
Al Departamento de Educación Diferencial:
· Tomar mayor protagonismo en la etapa de sensibilización, en relación al trabajo con la diversidad, para con los directivos y docentes del departamento de Educación Básica.
A los estudiantes de Educación General Básica:

· Adoptar una postura más reflexiva y autocrítica en relación a la labor como agentes de cambio, con el fin de apropiarse del futuro rol social y compromiso con la diversidad. 
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Anexo N° 1

Carta Gantt
	Objetivo


	Secuencia de actividades
	Resultado
	Fecha

	Solicitar  aprobación para la realización de la investigación en el Departamento de Educación Básica UMCE


	Reunión con Director/a de la Carrera
	Aprobación de la investigación por parte del departamento
	Primera Semana        Octubre

	Realizar sesión de Focus Group con  estudiantes de X semestre de Educación Básica de la UMCE
	Aplicación de sesión Focus Group

	Obtención de información requerida, por parte de los informantes
	Primera semana Octubre hasta segunda semana de Noviembre

	Realizar sesión de Focus Group con  estudiantes de X semestre de Educación Básica de la UMCE
	Aplicación de sesión Focus Group

	Obtención de información requerida, por parte de los informantes
	Primera semana Diciembre hasta segunda semana de Enero

	Procesar información 
	Lectura, discusión y reflexión de los datos obtenidos
	Síntesis y análisis de resultados obtenidos

	Tercera semana de Enero hasta cuarta semana de Febrero


Anexo Nº2
Universidades del país que imparten la Carrera de Educación General Básica (Universia 2010): 

Universidad Alberto Hurtado

Universidad de Concepción

Universidad Finis Terrae

Universidad Pedro de Valdivia

Universidad Santo Tomás

 Pontificia Universidad Católica de Valparaíso

Universidad Andrés Bello

Universidad Central de Chile

Universidad de Los Lagos

Universidad de Santiago de Chile

Universidad de Viña del Mar

Universidad Gabriela Mistral

Universidad de Los Andes

Universidad del Desarrollo

Universidad Academia de Humanismo Cristiano

Universidad Adventista de Chile

Universidad Arturo Prat

Universidad Autónoma de Chile

Universidad Católica de Temuco

Universidad Católica Silva Henríquez

Universidad Ciencias de la Informática

Universidad de Las Américas

Universidad de Magallanes Universidad de Playa Ancha

Universidad Miguel de Cervantes

Universidad San Sebastián

Universidad del Bío Bío

Universidad Bolivariana

Universidad de Tarapacá

Universidad Bernardo O’Higgins

Universidad Católica del Maule

Universidad de Antofagasta

Universidad de La Serena

Universidad de Los Lagos

Universidad del Bío Bío

Universidad del Mar

Universidad del Pacífico 

Universidad Diego Portales

Universidad Internacional Sek

Pontificia Universidad Católica de Chile (  

Anexo N° 3
Transcripción Sesión Focus Group 11/11/2010

Participantes: Estudiantes de X Semestre de la Carrera de Educación General Básica

Pregunta Nº1 

¿Qué es Educación y cuál es su fin?

P 7: Para mí educar es formar personas integrales, no solamente entregar conocimientos, si no desarrollar capacidades intelectuales, emocionales y sociales del niño.

 P 9: Es un todo, es compartir, es enseñar, es entender, es muchas cosas, y uno cuando educa tiene que estar consciente de eso, que educar no es  solo vamos a aprender esto, y esto es así y asá, porque se entiende que el conocimiento va a servir para el futuro de los niños, pero hay que centrarse en el ahora de los niños, de cómo son, de que sienten, de lo que no sienten, de por qué son de esta manera y no de otra, eso es educar, es entender el medio.

P 8: Yo creo que la educación está enfocada a  todo, no solamente  a los niños o a los adultos, sino que desde el niño más pequeño hasta la persona con más edad se puede educar.

P 9: Para mí la educación no tiene un principio y un fin, uno desde que nace hasta que es anciano necesita educación, la educación es un proceso continuo, no es necesario estar en una escuela para estar educando o para educarse.

P 5: La educación también va a variar en el contexto, obviamente no  va a ser lo mismo educar a un niño ahora  que educar un niño en veinte  años   más, ni tampoco va a ser lo mismo educar un niño ahora que como nos educaron a nosotros, va a depender en el medio en que se desenvuelve.

P 10: No tan solo en la escuela se imparte la educación, está en todos lados, en la familia en los amigos, en el grupo que participamos.

P 4: Yo creo que todas las definiciones que dieron mis compañeras tienen una mirada súper idealista, en general a nosotros nos han formado con la idea de que vamos a salir y quizás en cuanto tiempo vamos a salir, e igual hay que ser realistas y en realidad la educación en Chile es transmitir conocimientos, eso, aprender, aprender para ser evaluado, y justamente la parte que a mí siempre me ha quedado en la mente es cuando alguien te pregunta ¿Y tú qué haces? ¿Estudias? No yo trabajo de empaque, eso hago, o sea que alguien es alguien cuando estudia, alguien que no estudia no es nadie. Ese en realidad es el enfoque que la sociedad le ha dado a la educación, eres alguien sólo si estudias. Igual el concepto está súper errado, en ese mundo estamos, en ese mundo nos desenvolvemos, en el que eres alguien mientras estudias. 

P 1: En el fondo estamos como personas ubicados en una  institución  y si una persona está en una institución se está educando, pero la educación va mucho más allá de eso,  es adquirir conocimientos cotidianos, es adquirir conocimientos de vida, adquirir conocimientos de la cultura, entonces no puede ser institucional tiene que ser general.
Pregunta Nº2

¿Qué se entiende por persona con Discapacidad?

P 9: Mira si tú me preguntas la definición de una persona con discapacidad, basta mirar en el diccionario y leerlo, pero si lo miramos desde este punto, yo creo que todos en cierta medida somos discapacitados, porque es cierto que hay personas que tienen discapacidad física, pero en verdad todos somos discapacitados. No es necesario de que la discapacidad se vea, para saber que tiene una discapacidad.

P 7: Para mí es como una carencia de algo, puede ser física, motora, de emociones, mental, es la falta de algo.

P 10: Es una falta de algo, por ejemplo yo me siento discapacitada para volar en avión, es la incapacidad para hacer algo determinado.

P 4: Yo estoy de acuerdo con mis compañeras, porque si lo situamos en el contexto aula, la integración que hay hoy en día efectivamente, hay niños en el aula que están incapacitados para aprender, la integración no funciona, porque en un curso con cuarenta y cinco alumnos, alumnos entre comillas normales ya no funciona, y si hablamos de un curso de cuarenta y cinco niños más uno con discapacidad, yo creo que deberían haber dos profesores básicos y una profesora diferencial, tiene que estar adentro del curso, porque tienen que trabajar en conjunto, porque no se pueden estar sacando niños por un bloque, porque ahí no hay integración, y puede haber mucha disposición del docente y querer hacerlo lo mejor posible, pero si no hay un preparación, si no hay una formación de por medio esto no funciona y el niño más que estar siendo integrado, está siendo desintegrado del aula, lo mismo que decías tú (P 1) concuerdo con tu idea acerca de donde se sienten mejor, pues yo siento que en realidad están desintegrados, si en un curso de cuarenta y cinco, hay alrededor de diez que no se pueden integrar, más uno con discapacidad, por ejemplo un sordo que no me escucha, si yo no manejo el lenguaje de señas ¿Qué hago con él?

P 1: Además que los niños normales son crueles, se burlan de cualquier cosa, sobretodo cuando un niño tiene cierta discapacidad en un elemento, con lo que no se va a sentir bien, lo tenemos que relacionar con el bulling, también es parte de eso, entonces cuando se está dando una integración yo digo: ¿De qué integración estamos hablando? cuando en la escuela sacan al niño para llevarlo a hacer otra cosa, entonces ya no lo están integrando, porque le enseñan aparte y después lo ponen en la clase.

Pregunta Nº3

¿Qué se entiende por contexto  normalizador? 

P 1: Yo creo que la persona con discapacidad se forma más en su casa que en las instituciones, porque resulta que nosotros no estamos formados, se está teniendo recién conciencia de lo que es una persona con discapacidad, pero lo encontramos todos los días en la ciudad, todos los discapacitados tienen enormes problemas para transitar  por la ciudad, porque no tenemos esa conciencia desde el punto vista de integración, recién se está formando, nosotros mismos ahora vemos que tenemos el metro con profundidad y enormes escalas y la persona discapacitada no podía bajar, recién se están construyendo unos ascensores, pero esos discapacitados  han estado toda la vida.  Entonces yo creo que solamente  los discapacitados se están educando en su hogar, en su hogar los tienen haciendo cosas. Yo creo que nosotros como profesores básicos  no estamos capacitados como para poder tener personas discapacitadas dentro de nuestras aulas, salvo que haya una de ustedes (Profesora Diferencial) y esto, yo creo que se quiere llegar allá,  pero  está reacio, se ve muy lejos, nosotros en las prácticas lo hemos visto,  jamás hemos visto una profesora diferencial que esté en un curso básico con un profesor básico y eso yo lo he conversado con colegas, ellas han tenido enormes problemas porque un colega tenía una niña con problemas, no podía controlar esfínter,  entonces decía la profesora: ¿Cómo la voy a mudar? si tengo que atender 45 niños y tengo esta niña, entonces para mí es un problema o sea no la miran como una niña normal, sino que la ven como una alumna problema. Esa situación se genera dentro del colegio, entonces tenemos que tener conciencia de eso ¿Cómo entonces?

P 9: Yo creo también como tú, relacionado con la toma de conciencia por el tema de la infraestructura, pero yo creo que es un mal concepto que tiene la sociedad de la integración o sea yo no voy a integrar a un discapacitado por ponerle un ascensor, yo creo que es algo más personal, es ponerse en verdad en el lugar del otro, independiente que sea discapacitado mental, visual, independiente de eso, porque  hay gente que por la calle se ve normal, pero hay gente que tiene una necesidad y yo no la puedo ver entonces a esa persona igual la tengo que integrar, no solamente a la persona que visualmente ves que tiene una discapacidad y yo creo que dentro de la sala de clases es cierto, nosotras como educadoras de educación básica a lo mejor no tenemos una formación fuerte en integración, entonces es ahí que uno como docente generalista tiene que apoyarse en la educadora diferencial, hacer un trabajo en conjunto, no es tampoco darle toda esa pega.. ¡Ya no si esta la educadora diferencial! porque en verdad  hoy en día la integración en el aula tampoco se da aunque  esté escrito, aunque sea como sea, aunque la escuela diga, es mentira eso,  no se da en las aulas, en la práctica eso no se da pero ¿Por qué? no porque no se den las instancias, sino  porque no hay un trabajo en conjunto entre los educadores, no hay una real conciencia de lo que es integrar estos niños en una sala de clases. Por ejemplo dicen este niño tiene… ya trabaja con la psicopedagoga o con diferencial, pero en el aula hay cosas que no pescan, pero uno tiene que estar y ser consciente de que necesita evaluación diferenciada, que necesita más tiempo tuyo no solamente de la educadora diferencial que lo va a ayudar a ir un poco más rápido se supone, sino que tú también tienes que poner de tu parte, porque tú eres la que está mayor tiempo con él en la sala, o sea tampoco le vas a dar toda la pega a la educadora diferencial, porque es un trabajo en conjunto, ella lo apoya, pero tú también lo tienes que apoyar independiente de que tú no tengas los conocimientos que tenga la educadora diferencial, pero tú estás con el niño en el aula, y no sólo con él, sino que con otros cuarenta niños, tienen que hacer que se integre a este grupo grande, porque generalmente los profesores no los integran y uno como practicante se mete al aula y se da cuenta al tiro de que la misma profesora se encarga de marginar a esos niños del grupo curso, entonces los mismos niños no toleran al compañero discapacitado, o les pegan, porque ya está molestando, entonces ¿Uno qué hace?  la mayoría se va con la mayoría, en vez de preocuparse del que tiene discapacidad y no se preocupan de que el resto incluya a este niño con discapacidad, pues conviven en una mini-sociedad y tienen que aprender a convivir de alguna forma.

P 8: Yo creo que la normalización de los niños que están integrados no es efectiva, porque a los docentes no se les capacita, no se les dan las herramientas necesarias para trabajar con ese tipo de niño, y también lo que pasa entre el niño y sus pares, hay una fuerte tendencia a disminuir al niño integrado, a opacarlo, aunque también hay casos en que se les ayuda, pero no es efectiva la integración, simplemente porque no hay herramientas o a nivel gubernamental se dice ya normalización es...tiene que haber una real integración, pero queda solo en palabras.

P 1: Yo creo otra cosa, yo mismo lo he meditado y he pensado lo siguiente: dentro de los niños integrados se habla de niños normales, para mí no existen los niños normales, para mí  existen los niños comunes, por ejemplo yo tengo en una escuela especial sordomudos y tengo uno que es común, el niño normal deja de ser el común, los otros son los normales, entonces la relación que se da, es que en la escuela de hoy el ritmo de la clase es tan ágil que se está midiendo cada quince minutos y yo no puedo darle una atención personalizada a ese niño que no es común, entonces nosotros desde que el niño entra a  la escuela, aunque sea integrado o no, lo estamos estigmatizando, porque ese niño tiene problemas tengamos cuidado con él, es más frágil porque no es un niño normal, este niño dentro de sus impedimentos con su pares es normal, yo no se si me entienden lo que digo, pero para mí es eso, yo siempre he hecho la construcción ¿Dónde esos niños se sienten mejor y más cómodos? ¿Con niños comunes o con niños pares de ellos? ¿En escuela integrada o en escuela especial?, a mi parecer sería en la escuela especial, junto con sujetos de su misma condición, estarían en un ambiente normal. 
P 3: Lo que yo quería decir es que quizás no estamos capacitadas para trabajar con este tipo de niños, pero también depende de nosotras, por ejemplo con una compañera los viernes íbamos a aplicar unos talleres a un colegio y había un niño con audífono y el profesor nos dijo: mira acá no tenemos plan de integración, este niño es hipoacúsico, pero es muy buen alumno, y al realizar una pregunta el niño respondió y sus compañeros escucharon atentamente, nosotras como profesoras lo motivamos, entonces yo creo que depende de nosotras.

P 2: Yo también creo que depende de la disposición, porque yo me acerqué al niño y trabajó muy bien.

Pregunta Nº4

¿Qué se entiende por Integración Escolar, y qué opina de ésta?

P 9: Creo que dentro del aula es como la inclusión, porque a un niño con discapacidad lo incluyo en una sala de clases, es como que lo incluyo y lo hago compartir mundos distintos. Yo creo que en la actualidad no se da, y creo que es un error garrafal lo que se está haciendo, por la experiencia que hemos tenido con mi prima, que es una alumna integrada, ella tiene un problema de habla, la sacan para llevarla a una sala con niños como ella y ahí no hay ninguna integración, no hay inclusión, porque la están sacando para llevarla a otro mundo, entonces el concepto de integración que se ha establecido en el aula no es el correcto, además que los profesores no están capacitados, no tienen las herramientas técnicas ni teóricas para enfrentar la integración” “Además, generalmente es la misma profesora la que se encarga de marginar a estos niños, desde que ingresan se preocupan de sus dificultades y se centran en sus limitaciones” “Ellos podrían capacitarse, pero no tienen la disposición. Uno entra a un aula y la profesora no tiene idea en qué están los niños integrados, ella sabe que se los llevan, y es mejor para ella que los saquen, entonces no hay integración, el concepto se queda ahí, además generalmente es la misma profesora la que se encarga de marginar a esos niños, desde que ingresan se preocupan por sus dificultades y se centran en sus limitaciones.
P 8: Integración viene de la palabra integrar, es decir, integrar a otro que presenta algún tipo de discapacidad a un mundo de niños comunes, para mí eso es integración escolar. Yo opino que a modo de lo que he visto por medio de las prácticas no es efectiva, no se fomenta una real integración dentro del plan escolar, porque en sí ya el currículo es distinto, la forma de comprender de un niño es distinta, las herramientas o las competencias que es necesario poseer no están al nivel de estos niños, yo estoy realizando una tesis sobre Adecuaciones Curriculares, que es una herramienta imprescindible en el plan nacional, porque los docentes en su formación deberían tener un ramo acerca de Adecuaciones Curriculares para poder educar e integrar, yo creo que es importante capacitar y tomar conciencia realmente de lo que es integrar, si por que lo único que se hace ahora es más bien una desintegración que una integración, por que sacan al niño en las clases de matemáticas y lenguaje para llevarlo a una sala aparte a hacer cosas que no tienen nada que ver con el curso, es como poner una escuela especial dentro de una escuela normal, eso no es integración.
P 3: Bueno de acuerdo a lo que creemos, que integrar es incluir a un niño en una sala de clases, que un niño normal, por decirlo de alguna forma, tampoco está preparado como para recibir a un niño con discapacidad en la sala de clases, por ejemplo en el curso de mi hermano llegó una niña con problemas mentales, y los niños hacen diferencias, consideran injusto el hecho de que los profesores favorezcan en las evaluaciones sin criterio alguno, entonces yo creo que los niños no están preparados para recibir a niños especiales.

P 8: Es que ahí los parámetros de evaluación tienen que estar bien definidos.

P 3: Claro, pero también creo que es un problema de colegio, sin embargo, a mi hermano le afectaban las diferencias en evaluación, entonces a mí me llamaba la atención la forma de evaluar del colegio a los niños integrados.

P 7: Igual aunque la integración no sea lo que se espera y lo que en teoría plantea, permite que los niños con discapacidad compartan con niños normales, lo que a las finales igual ayuda a que exista una  mejoría en su estado y copien cosas  y puedan aprender.
P 9: También influye por ejemplo que en las escuelas ven la integración como un tema económico yo creo, por eso no educan a los estudiantes de pedagogía, porque eso es la integración, tener un niño integrado en una escuela significa plata, pero no hay una consciencia colectiva de lo que significa la integración, aunque yo la tenga, docente de un curso, si la mayoría de la escuela no la tiene va a ser una lucha con el mundo, no hay un tema social, pero es difícil, porque en la escuela no hay una verdadera educación de lo que es integración. La integración es una idea disfrazada de aceptar a los discapacitados y en verdad solo se les hace daño y se les hace compartir con niños normales para que aprendan de ellos,  para que trabajen y dejen de ser una carga para sus familias.

Pregunta Nº5

¿Ustedes creen que una asignatura relacionada con integración podría cambiar la forma de pensar del Profesor de Educación General Básica?

P 8: Yo creo que profundizar en el concepto y en formas de integración, dar estrategias, yo creo que metodología es lo que nos falta.

P 9: Yo creo que eso sería importante, pero al final yo puedo tener muchos conocimientos de cómo hacer las cosas, pero el contexto en el que voy a trabajar o la situación del niño en la que voy a decir tengo que hacer esto y esto, o sea el conocimiento es importante, pero al final es uno quien decide, y quien integra, porque si tengo los conocimientos y no los aplico, o hago como que no existen, no me sirve de nada.

P 8: Yo creo que ahí se enmarca en una malla, pero es la intencionalidad del docente la que te permite aprender para poder llevar a cabo una buena práctica docente, también enmarca como una base a querer cambiar las cosas dentro del aula, puede que no sea a modo de colegio, pero sí con tu curso, porque vas a tener una mayor disponibilidad y vas a trabajar en conjunto con el profesor de integración, si te habla de un tema vas a saber, o vas a tener una pequeña noción de eso, va a ser más fluida la comunicación entre ambos, yo creo que deberían haber más ramos dirigidos a esa área, electivos o dentro de la malla curricular, ya que más allá de recibir una cátedra en la universidad, es un compromiso con la persona que estamos educando independiente de que sea discapacitado o no.
P 9: También podría ser que hubiera la opción de asistir de oyente a otra clase a una clase de educación diferencial, o de educación parvularia, a lo mejor no es necesario que se implemente una malla, sino que hayan espacios para adquirir estos conocimientos.

Pregunta Nº6

¿Cuál creen ustedes que es el rol del Profesor de Educación General Básica en el proceso de integración?

P 4: Yo como docente integrador no me siento capacitada, me siento completamente ajena al tema más allá de saber si el alumno tiene  algún trastorno en específico o algún síndrome en específico o algo, puedo capacitarme, puedo aprender del tema, pero sinceramente a mí no me gustaría tener a un alumno integrado en mi clase, porque me dificultaría el trabajo, me dificultaría mi labor, haría mi trabajo mucho más cansador, mucho más agotador y probablemente me demoraría uno o dos años en capacitarme pero yo creo que no… porque sería cansador y ya estamos cansados con el tema, pues los profes de básica no somos dioses, ya que generalmente nos vemos como las mamás o los papás , pero uno tiene que situarse en lo que realmente somos, somos personas, nos agotamos, somos seres humanos y tenemos que trabajar con las herramientas que tenemos y depende en el colegio en que estemos, pues tenemos que situarnos con las órdenes que se nos den, la postura que hay en ese momento de educación  y eso es… con eso tienes que trabajar. Además por qué tenemos que trabajar con niños discapacitados si no nos formaron para eso, pero a la educadora diferencial sí, es ella la que estudio cinco años para trabajar con ellos.

P 10: Creo que si el  próximo año tengo que ejercer y me encuentro con esta situación de tener un niño integrado, creo que me uniría al grupo de los que dejan de lado, pasando a formar parte del grupo de los que no hacen bien la integración viéndome influenciada por el sistema. Quizás después tenga más herramientas, pero los primeros años creo que sería difícil.

P 7: Si voy a trabajar a una escuela y hay un niño discapacitado que no puede caminar, él tiene las mismas capacidades que los niños comunes y de hecho puede tener más capacidades que los comunes, porque al estar en esa condición puede encontrar fortalezas en sus impedimentos, depende de la discapacidad que tenga el niño y de ahí el énfasis que tenga que poner para que se desenvuelva, por ejemplo: Yo no manejo el Lenguaje de Señas, ni el Braille, pero tengo compañeras que desde que entré me han dicho: ¡Preocúpate de esos niños!  Pero yo digo: ¡No po, si para eso están las profesoras diferenciales! yo necesito su apoyo al cien por ciento, porque yo no me estoy formando para eso, me estoy preparando para otro ámbito, con esto no estoy diciendo que no me voy  a hacer cargo, sino que  creo que tengo que enfocarme en otros aspectos. Yo tengo unas herramientas y la educadora diferencial tiene otras, que me tienen que apoyar al cien por ciento, pero todo depende de la discapacidad que tenga el niño integrado. Con la ayuda de  la profesora diferencial se puede, pero sola no creo  tener las herramientas, tendría que capacitarme o plantearle a la Directora que yo sola no puedo.

P 10: Yo creo que hay que tener en cuenta que si nosotras no tenemos las herramientas, el más perjudicado será el niño integrado. 

P 4: Tenemos que pensar y tener en cuenta ¿Qué se logra con la integración?  ¿Por qué existe esta política de integración? hoy en día queremos hacer que los niños, bueno en realidad que todos compartamos, que seamos todos iguales, o sea lo primordial es que socialicen con niños que son normales ¿Para qué? para que finalmente logre integrarse en un mercado laboral, o sea la política laboral es ¡Íntegrémonos todos para que podamos trabajar todos juntos! en realidad yo creo que la integración plantea un ideal disfrazado, que tiene como único fin prepararlos para una vida laborar, o sea mantener al discapacitado haciendo algo, que produzca. 

P 1: Yo pienso igual que mi compañera, la educación desde sus comienzos busca prepararnos para la vida laboral y en algún momento los niños discapacitados fueron una carga para el estado, tiene que ver en cómo nos proyectamos, qué es lo que hacemos con ellos, la mejor idea, la proyección fue integración, porque desde ahí, aprendiendo de los niños comunes pueden llegar al campo laboral, pero esto en algún momento tiene que ser así, para que tengan  su oportunidad de trabajo. Pero yo creo que las políticas educacionales están mal  implementadas,  porque en primer lugar nosotros como profesores básicos tenemos en la malla muy poco en relación al  tema de discapacidad, y cuando salgamos al campo laboral nos vamos a encontrar con ciertos fenómenos que no vamos a saber afrontar,  aparte de los problemas normales de la educación general básica.  Si quieren que me haga cargo de este proceso, póngame una profesora diferencial al lado. 

P 8: Sin el apoyo de una profesora diferencial al lado no sería capaz de trabajar en integración, si tengo el apoyo de una profesora diferencial al lado yo creo que sí podríamos hacer algo. Siento que no hay disponibilidad de los profesores en el aula, pero si las nuevas generaciones de mediana y corta trayectoria que están saliendo  tienen voluntad, si se puede. Creo que tienen que tener voluntad para instruirse o capacitarse y tener una comunicación efectiva con el docente de integración.

P 9: Si hubiese una real comunicación entre profesor de básica y el de diferencial las cosas no funcionarían como ahora, como dice la compañera: hay un tema de voluntad netamente, pues los docentes en ejercicio no quieren trabajar con la educadora diferencial, porque para él, la pega del alumno integrado es del profesor diferencial, se niegan a hacer la diferencia, no han asumido que es su pega porque es tu alumno, porque está en tu sala, con otros 40 niños y finalmente lo tienes que evaluar, le pones la calificación y es parte de tu sistema, no puedes aislarlo y ponerlo en un sistema aparte. La idea no es que se me ponga un 7 por cada alumno integrado que tenga, sino que por aceptar el desafío y tener la voluntad, y no ser solo la que pone la calificación, pues la profesora diferencial es la que evalúa, se necesita ser parte del proceso de aprendizaje   del alumno integrado, tu también tienes que integrarte a él.

P 8: Tener la voluntad de capacitarte.

P 9: Yo creo que aunque esto suene idealista, porque por algo estoy acá, yo opté por esta carrera, por ello es importante la formación docente sobre todo en este tema que esta tan débil. 

Anexo N° 4
Transcripción Sesión Focus Group 11/01/2011

Participantes: Estudiantes de IV Semestre de la Carrera de Educación General Básica de la UMCE

Pregunta Nº1
¿Qué es Educación y cuál es su fin?

P1: La educación para mí es un proceso integral primero que todo, en donde tiene que haber una mezcla de conocimientos, de valores, de desarrollo afectivo, es como un todo, no es solamente de conocimientos cognitivos.

P2: Es un proceso de identidad del individuo donde él se identifica, donde él aprende, involucra valores, aprendizajes afectivos y emocionales.

P1: Claro, pero por eso  no solamente los profesores son los actores principales de la educación, lo son también los padres…

P2: Los compañeros… es como que todos se involucran.

P1: Entonces el fin de la educación es  desarrollo integral

P3: Como dicen mis compañeras la educación es un proceso integral que involucra al ser humano desde  diversas áreas y que además se vive día a día no sólo en la escuela, sino que también en el diario vivir, en la casa con los padres, con los amigos, en fin, ese sería el ideal, pero hay que tener claro que en las escuelas siempre interesa la  parte cognitiva y constantemente se está evaluando esa parte, porque en las escuela no se evalúa la parte emocional de un niño, sino que solo interesa la adquisición de contenidos, no les interesa si es una persona justa  o buena o cosas por el estilo. Se supone que la educación tiene que ser integral ese es su fin, pero hoy en día la cosa no es así, solo les interesa la parte de lo cognitivo, del contenido.

P7: En eso tienes mucha razón  La educación sólo está enfocada a desarrollar y evaluar el área cognitiva, a través de la adquisición de contenidos, aislando de cierta manera otras áreas del ser humano y que caracterizan a la educación integral, como tú dices eso no se acerca mucho al ideal.

Pregunta Nº2
¿Qué se entiende por persona con Discapacidad?

P1: Podría ser discapacidad en varios sentidos, discapacidad emocional, física, intelectual, como varias aristas de la discapacidad. Es una persona que tiene falencias en diversos aspectos o áreas, la incapacidad de hacer algo, le falta más desarrollo o más estímulo, cosas por el estilo.

P5: Claro, discapacidad sería como   la incapacidad de una persona para hacer algo y generalmente es porque le falta algo, o alguna parte de su cuerpo o mente no están funcionando como lo normal. 

P7: Es como  una falta o carencia, o bien el mal funcionamiento de alguna estructura o función.
Pregunta Nº3

¿Qué conocen como contexto normalizador?

P4: Se me imagina, pero no estoy segura, de que puede ser un contexto que busca homogeneizar, con reglas o normas o sea todos iguales. 

P1: Me suena como a conductismo.

P2: Mmmm reglas, normas, pautas.

P1: Sala de clases, se me imagina sala de clases donde hay que comportarse de cierta forma, donde el profesor da las reglas y los chiquillos tienen que acatarlas.

P2: Mmm roles.

P1: Ahora no se si estará bien enfocado.

Pregunta Nº4

Tenemos  escuela especial y aula regular, ¿Ambas son un contexto normalizador?

P1: Yo creo que sí, porque en ambas hay reglas y hay que comportarse de cierta forma, tampoco puede un niño venir y tirarle el pelo a otro, sino que tiene que ser todo regularizado se podría decir y en la escuela especial yo creo que también.

P2: Debe ser como que tienen patrones de conducta comunes entre ellos..

Pregunta Nº5

Ustedes, ¿Creen que una persona con discapacidad puede desarrollarse en ambos contextos?

P1: Yo creo que sí, el problema es que a nosotras no nos preparan para eso, por lo menos yo lo tomo desde nuestra experiencia.

P2: Ahora lo que  nosotras llevamos estudiando no se nos prepara para eso…

P1: Para trabajar con niños con discapacidad.

P3: Claro, lo hemos escuchado y por lo menos yo ya sé que me puedo topar con esa realidad, pero hasta ahora en la U no nos han dado ninguna orientación, igual hemos conversado con algunos compañeros y tenemos muchas dudas en relación al tema y lo  peor de todo es que cuando estemos en ese momento no vamos a poder aportar mucho, es una falencia nuestra,  una falencia del profesor de educación básica.

P2: Cómo reaccionar frente a eso no se nos prepara.

P1: Entonces es como ya… ¡los niños sin ninguna dificultad!

P1: Entonces yo creo que estarían mejor en una escuela especial, porque como dije las profesoras de básica no tienen las herramientas como para enseñarles a los alumnos con discapacidad, entonces sería sumamente complicado, mira si ya es complicado con  40 niños, imagínate con otros que tienen necesidades especiales y necesitan un trabajo más particular, porque tampoco puedes enseñarle a los niños todo por igual, entonces yo creo que es esa la falencia que tiene la profesora de básica, no nos preparan para trabajar con niños con dificultades entonces quedamos como en el aire.

P7: Como los profesores  no están preparados y menos capacitados para tratar a estos niños lo único que hacen es ignorarlos y dejarlos ser en la sala y lo único que consiguen es seguir discriminándolos

Pregunta Nº6

¿Qué se entiende por Integración Escolar, y qué opina de ésta?

P4: Como de diccionario no lo sé, pero la misma palabra lo dice, es cuando se integra a un niño o niña a la sala de clases para que comparta con niños entre comillas normales.
P1: Yo la asocio a la profesora diferencial, donde ella tiene que trabajar con niños con problemas de aprendizaje de lenguaje, pero en una escuela regular, no en una especial.

P2: Trabajar en sus falencias,  enfocarlo más en un proceso integral donde ellos se integren a la sociedad.

P3: Yo creo que la integración como dicen mis compañeras, es cuando se trata de hacer participar a un niño con falencias en la escuela con los otros niños, pero si me preguntan qué pienso de eso, creo que sinceramente no estamos preparados para eso, como profesores básicos nos forman para trabajar con niños sin dificultades no nos dan ninguna herramienta para enfrentarnos o para apoyar a esos niños. Piensen que por ejemplo un niño con silla de ruedas puede estar en la escuela porque tiene su inteligencia normal, quizás va a sufrir porque se va a dar cuenta que él no puede hacer lo que hace el resto, o un ciego, pero qué pasa con un niño que tiene discapacidad  mental, o sea no tenemos las herramientas para trabajar con él, menos el tiempo, si como dije al principio a la educación en estos momentos le interesa más que nada la parte cognitiva, la parte intelectual y generalmente tratamos de avanzar en el contenido, qué haces con uno que no puede aprender como el resto, pucha en  las prácticas he visto a niños con Down que mientras el profesor hace la clase de matemáticas por ejemplo, el niño está pintando o haciendo algo que nada que ver, entonces para eso mejor está en una escuela especial, donde pueda aprender, donde hayan profesionales capacitados para trabajar con ellos, porque sino lo único que logramos es hacerles un daño. 

P5: Mira yo apoyo lo que dice mi compañera, hicimos un trabajo en terreno  juntas y  se de lo que está hablando, incluso la profesora de ese curso en particular nos decía que se sentía muy angustiada y el niño le daba pena porque, por decirlo de alguna manera, sólo iba a perder el tiempo a la escuela y no aprendía nada, además algunos niños se burlaban de él y él ni siquiera se daba cuenta. Entonces uno piensa ¿Qué queremos lograr con esto? da rabia, porque todo se hace a medias en este país, llegan y ponen niños especiales en las escuelas y ni siquiera se preocupan de que los profesores estén capacitados o por lo menos si están de acuerdo o no.

Yo creo que la integración se podría hacer, pero en mucho tiempo más, cuando piensen bien las cosas desde arriba, cuando capaciten a los profesores, incluso si tener a un niño con problemas en la sala va a ser obligación, ellos como obligación deberían darnos como mínimo un semestre donde nos capaciten sobre el tema, los síndromes,  tratarlos o algo que nos sirva como herramientas.

Pregunta Nº7

¿Cuál es el rol del profesor de educación general básica en este proceso?

P3: Mmmmm, es complicado tomando en cuenta que no está capacitado, entonces yo creo que su rol o mejor dicho su participación seria igual mínima, yo creo que el fuerte está en la otra educadora, en la educadora diferencial, porque es ella la que sabe, a ella se le forma para trabajar con estos niños.

P2: Yo creo que el profesor debería también involucrarse un poco más en el tema.

P1: Bueno, igual en las escuelas que hemos estado donde hay integración, es como la profesora diferencial la que hace todo y los  profes…. no, como que no hay integración en la escuela, yo creo que si nos formaran con anticipación del tema de un principio estaríamos convencidos que este trabajo también nos corresponde, es parte del profesor básico en la actualidad, además tendríamos las herramientas necesarias y por lo mismo podríamos asumir sin miedos ni dudas frente al tema y quizás en un tiempo ni siquiera necesitemos tanto a la profesora diferencial.

P4: Igual, independiente de que estemos capacitados o no, o como quieran llamarle, igual hay que querer hacer las cosas, igual me imagino que debe ser re complicado tener 40 niños chicos y más encima uno con dificultades, pero si tienes el apoyo de la profesora diferencial, si llegan a tener una buena comunicación, yo creo que no sería tan  imposible como lo pintan y también hay que considerar el problema que el niño tenga, no son todos iguales, hay que recordar que no siempre nos vamos a encontrar con el mejor panorama, hay niños que no tienen discapacidad pero tienen otros problemas y están ahí en tu sala, así que igual hay que tener un poquito de voluntad y no cerrarse antes de tiempo, porque igual  más allá de recibir una cátedra en la universidad, es un compromiso con la persona que estamos educando independiente de que sea discapacitado o no.

P2: Mira  yo no tendría rechazo  a la integración ni nada, pero si tuviésemos más apoyo.

 P1: Más apoyo pedagógico, de acá de la universidad, desde la formación, yo creo que si se van a hacer esas reformas, deberían ya estar en la universidad, así directo en el campo laboral donde nos vamos enfrentar. Y desde acá, desde la universidad, por lo menos en el departamento, ni siquiera tocan el tema, excepto en exposiciones de nosotros mismos, pero fuera de eso quedamos con un gran vacío, que igual nos asusta un poco. 

P2: Acá en la universidad  ni siquiera a los profesores  les interesa el tema de la integración, pocas veces se habla del tema y cuando se hace es solo para criticarlo, entonces nos quedamos con esa visión y es un poco lo mismo que hemos visto en la práctica, las experiencias de los profes que están donde las papas queman y que lamentablemente no han sido experiencias buenas.
P5: En eso estoy muy de acuerdo, porque salen leyes de integración y esas cosas, de que cada vez se integran más niños, pero nosotros quedamos a la deriva, con un vacío profesional que al final te va a pasar la cuenta, porque cuando salgas al campo laboral te vas a enfrentar con estas situaciones y uno ¿qué va a hacer? esperar que la educadora diferencial te diga qué hacer o simplemente quedarte de brazos cruzados.
Concepción de  Discapacidad e Integración Escolar, que tienen los estudiantes de Educación Básica, de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, Región Metropolitana
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